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I N T R o D u e e I o N 

Le Teorla sobre el Origen del Estado, en mi concepto, ha sido

siempre un tema demasiado interesante y de gran trascendencia en 

el aspecto jurídico de un país y, en el cual para poder llevar a 

cabo una investigaci6n a fondo, sería necesario dedicarle mucho 

tiempo, pues el surgimiento del Estado, vino e transformar la -

vida del hombre y la convivencia can los dem,s.pueblos. 
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Nos damos cuenta que hubo la necesidad que apareciera el Estada, 

para que pudiera establecerse un orden jurídico en la sociedad -

humana, tanta en su aspecto, pclí tica, social IJ económico. 

Como recordamos, desde la antigDedad, el hombre en sus primeras 

manifestaciones, presentó problemas para poder convivir en soci~ 

dad, va que prevalecía la ley del más fuerte. 

Conforme fue evolucionando el Estado, surgieron los hombres 

que se preocuparon por exponer sus ideas, sabre este tema entre 

ellos, considero las más importantes a Nicolás Maquiavelo \J Mon

tesquieu, quienes hicieron importantes aportaciones sobre el mi~ 

ma. 

Sin embarga, no pretendo alga nuevo sabre este tema, la finali-

dad principal de mi t.esis, es la de abarcar de una manera en ge

neral las funciones del Estado Mexicano, y hacer notar la necea! 

dad de la apar:l.ción del Esterdt1, desde sus inicio_s, cuando el ha!!!, 

bre vive en sociedad, y poder lograr una convivencia más justa -
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CONCEPTO CE ESTADO 

Todo lo que se relaciona con el Estado, ha sido un problema que 

preocupa a la sociedad humana, es por eso que considero impor-

tante sefialar en forma preliminar como se conceptúa al Estado y, 

cuál fué su origen. 

A) ETIMOLOGICO.- La palabra "Estado", tiene diferentes~ 

cepciones y ent,:e las cualEJ haré re. erenci? únicame.!l 

te respecto de las que considero más importantes. 

El concepto "Estado", proviene de la raíz latina 11 St.!:!, 

tus 11 , que significa orden, regla o una situación de -

orden jerárquico, de tal manera que es así, como co

mienza a emplearse este término en la literatura poli 

tic a. 

En el idioma castellano, la palabra "Estado", provie

ne del participio pasado del verbo "estar", que sign! 

fica ser ccn alguna indicación de permanencia, ya sea 

de lugar, tiempo, modo, etc., esto es, lo·que no cam

bia, lo que permanece. 

En resúmen, dicho concepto define la situación de las 

personas que viven en una sociedad determinada, y 

quienes se someterán a un orden de tipo jerárquico y 

determinado. (1). 

B) HISTORICO.- Haré una breve reseíla histórica. 

El pueblo grieg~ llama a la organización de sus habi-
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tantes "Polis", cuya tractucci6n literal sería "Ciu-

dad", de otra manera "Ciudad-Estado'', ellos intenta

ron solucionar el problema de t~po social, integrán

dose en ciudades. 

Arist6teles di6 una explicaci6n del significado de -

la "Polis", de la siguiente manera: Se tom6 como ba

se la familia, varias de éstas mismas integraban las 

aldeas, y agrupadas las aldeas, originaban la "Po- -

lie". 

Este tipo de organizaci6n entre los griegos fué de~ 

terminante y además,considero que ésto constituy6 un 

antec~dente de lo que·después sería un factor inte-

grante del Estado. 

Mencionaré algunas características de la "Polis''· 

La "Polis", era un tipo de organizaci6n pequeAa, en 

la que sus habitantes podían satisfacer todas sus ne 

cesidades de una manera aut6noma e independiente. VJ.. 

vían en las orillas de la ciudad, resolvían sus pro

blemas en la plaza pública, que era el lugar en don

de se podían reunir. Así los integrantes "del grupo, 

debían ser leales en todos aspectos de su vida, pue§_ 

to que formaban parte de una unidad, tanto política 

como religiosa y econ6mica; sus normas-de conducta -

constituían un orden moral, jurídico y de costumbres 

típicas, las que eran sancionadas por el 6rgano coac 
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tivo que tenía la propia organización. 

Para el pueblo griego fué necesaria y fundamental la 

existencia de un tipo de normas que rigieran la vida 

en sociedad, es decir, un orden jurídico existente, 

el cual ayudara a facilitar la solución de sus pro-

blemas. Es muy importante señalar también la sanción 

de tipo jurídico, pues de esto dependía en gran par

te la obediencia de tipo religioso. Por lo que al -

aspecto. político se refiere, éste se basaba princi

palmente en la desigualdad, ya que solamente el ciu

dadano podía disfrutar de los derechos que el grupo

al que pertenecía le otorgaba. 

Ahora bien, para poder pertenecer a este tipo de or

ganización, no era importante el haber nacido en el 

lugar que fuera, sino que se pertenecía a ella por -

el hecho de compartir la sangre en camón, por ejem-

plo: el ateniense lo era, no por haber nacido en Atg 

nas, sino porque pertenecía al grupo ateniense, es -

decir, que prevalecía el derecho de sangre sobre el 

derecho de suelo. Este pueblo dió mucha importancia 

a la forma de organizarse en grupo, puesto que prac

ticaban las mismas costumbres y también creencias 

religiosas, · esto determinó posteriormente su mane

ra de organización social y política. (2). 

En Roma, se designó al tipo de organización que 
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ellostenían con el nombre de "Civitas". Aquí existe -

cierta comparación pues la ciudad-estado griega (Po

lis) y la ciudad-estado romana (Civitas), tenían el 

mismo significado, ya que, Roma era una ciudad form~ 

da por varias aldeas. 

Ahora bien, a la caída del Imperio Romano, como con

secuencia desaparece la gran ciudad y también el ti

po de organización como la "Polis" y la "Civitas", -

tiende a desaparecer, puesto que ya no existen ciud~ 

de~ que tengan funciones políticas que se considera

ran importantes. 

En la época feudal, el continente europeo tiende al 

regionalismo y sus habitantes se concentran en pequ~ 

Aas comunidades en forma limitada. Al finalizar esta, 

surgen diferentes clases sociales alrededor de los -

castillói;í; eudales; estas clases las formaban perso-

nas que no eran ni siervos ni tampoco seAores, por. 

ejemplo los comerciantes, los profesionistas, etc., 

quienes posteriormente integrarían una nueva forma -

de organización y, es a partir del siglo· XV, cuando 

se le va a denominar "Estado Nación Moderno". 

Como conclusión diré que la palabra 11 Estado", en cu® 

to a su empleo en la política, ést.a corresponde' al -

desarrollo de un nuevo tipo de organización con ca-

racterísticas propias. (3). 
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C) JURIDICO.- Mencionar~ algunos de los principales ex-

ponentes como son: 

Maurice Hauriou, quien señala lo siguientE: 

"El Estado es el r~gimen que adopta una naci6n 

mediante una centralizaci6n jurídica y políti-

ca que se realiza por la acci6n de un poder PQ 

lítico y de la idea de la república como con--

junto de medios que se ponen en común para re~ 

lizar el bien común". 

George Jellinek, es a €1, a quien se debe una de las 

aportaciones 
, 

mas importantes a la ciencia política y 

dice: 

"Se observa la impo:ctanc:i.a del factor jud.dicri 

en la concepci6n del Estado; como idea del Es-

tado como persona jurídica, unificada y coordi 

nadora de la vida social, bajo el principio de 

autolimitaci6n y de autodeterminaci6n". 

Hermann Heller, se resumen sus ideas de la siguiente 

manera: 

"Desde que dominan en la teoría del Estado el 

positivismo y el historicismo, es corriente r_[ 

solver la cuesti6n del valor del Estado refi--

ri,ndose a su sentido comprensible o a su fin. 

Esta confusi6n entre sentido y valor de un fe-

n6meno cultural, es uno de los funestos errores 



del pensamiento contemporáneo. La Funci6n de 

"sentido del ~stado", como la de todo fen6me

no hist6rico, siempre está ciertamente refe

rida a valores. Pero esta relaci6n puede ser 

positiva o negativa. Cualquier banda de la-

drones u organización de asesinos, tiene ta~ 

bién un sentido comprensible. La cuesti6n de 

la consagraci6n o justificaci6n del Estado -

no puede, pues, resolverse con la simple con 

sideración de la función comprensible". 

"La doctrina del derecho del mas fuerte pre

tende ser una justificación moral del Estado, 

ya que afirma, ateni.éndose a algún orden un_i 

versal metafísico, aunque de ninguna manera 

cristiano, que es invariablemente cierto y -

seguro que aquellos que disfrutan de un ran

go moral supr2mo son siempre los que se ha

cen dueños del poder. Semejante creencia in

fantil en el mejor de los mundos posibles, -

que la historia está muy lejos de corroborar 

trae como resultado infalible la capitula--

ción total da nuestra conciencia jurídica 

frente al éxito político del momento. Por lo 

mismo que no corresponde de cerca ni de le-

jos con la verdad histórica real, de ordina-

10 



rio suele ser completada esta doctrina con un 

historicismo que se caracteriza por la confu

si6n fundamental de la eficacia y del valor -

moral, de la validez ideal y de la vigencia -

política. Luego de haber mostrado que en la -

historia siempre ha prevalecido el derecho -

del m~s fuerte, se cree haber aportado la de

mostraci6n de que siempre debe ser así. Si 

fueran consecuentes no deberían detenerse en 

este breve período de tiempo que llamamos hi~ 

toria, sino que tendrían que abordar también 

la prehistoria y consagrar como modelos mora

les a las gentes de Neanderthal. Se olvidan -

que si existe una específica historia humana 

o historia de la cultura, se debe a que el 

hombre, por naturaleza, es un ser utópico; 

es, capaz de oponer al ser un deber y de me-

dir el poder con el rasero del derecho". 

"El ser del Estado, afirma Heller, es, cabal

mente, su devenir a través de actos de deci-

si6n política constantemente renovados; es su 

devenir en la lucha política entre poderes 

reales de voluntad, ante los cuales no es po

sible que el sujeto de conocimiento mantenga 

una absoluta neutralidad". 

11 



sión: 

~r, 
i {. 

El Estado es una parte de la socieclad humana, asentQ_ 

da sobre un territorio jurídicamente organizado, ba-

jo la forma de un gobierno independiente que se pro-

pone la realizaci6n de aquellos fines, que se deter-

minan de acuerdo con sus condiciones históricas.(4) 

Hans Kelsen.-

"El Estado es un orden jurídico parcial inm.§_ 

disto al derecho de gentes, relativame~te --

centralizado, con ámbito territorial y temp~ 

ral de validez jurídico-internacionalmente -

delimitado, y con una pretensi6n de totali--

dad, respecto del ámbito material de validez, 

s6lo restringida por la reserva del derecho 

internacional". (5). 
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"Al\iTECEDEPHES HISTORICDS DEL ESTADO EN GENERAL" 

Considero de sumo inter&s conocer los antecedentes hist6ricos 

sobre el tema del Estado, c6mo y cu~ndo comenz6 la integraci6n 

del mismo y c6mo se le conceptu6 en la antiguedad. 

A) ORIGEN DEL ESTADO.- Desde el punto de vista socioló

gico, como uno de los primeros antecedentes del ~stado, 

encontramos que la sociedad humana es la uni6n de va

rios hombres ~ue suman sus esfuerzos de una manera e~ 

table para la realización de sus fines, los que no son 

m~s que consecuencia del bienestar particular y colec

tivo, por lo que este mismo, debe dar satisfacción a -

todas las necesidades del hombre como son las físicas, 

intelectuales, morales y religiosas. 

Ahora bien, desde el punto de vista social, se puede -

considerar al Estado como la comunidad política privi

legiada. Sin embargo, el Estado se encuentra sometido 

a la moral y al derecho. Cabe mencionar tambifin que 

las personas adem6s de ser ciudadanos, son·miembros de 

grupos naturales como la familia, los sindicatos, etc. 

El Dr. Luis Sfinchez Agesta, define descriptivamente al 

Estado como: 

"la orgsnizaci6n de un grupo social, establemente 

asentado en un territorio determinado, mediante -



un orden jurídico servido por un cuerpo de fu~ 

cionarios definido por un poder jurídico aut6-

nomo y centralizado que tiende a realizar el -

bien común 11 • 
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La definici6n del Dr. S~nghez Agesta, puede clasificaE 

se en cuatro elementos y son: 

1.- Un grupo social establemente asentado en un terri

torio determinado, la unificaci6n de este se fundamen

ta en la vinculaci6n política que el Estado represen--

2.- Un orden jurídico unitario, la unidad de ,ste re-

sulta de una ley fundamental como es la Constitución,

la cual contiene los principios que van a regir un de

terminado orden jurídico. 

3.- Un poder jurídico, aut6nomo, centralizado y terri

torialmente determinado. 

4.- El orden y el poder que lo garantizan tienden a la 

realización del bien común en general. (6) 

8) ELEMENTOS DEL ESTADO.- Como primer elemento tenemos 

al pueblo, pues es necesario un cierto número de hom

bres como lo es tambi6n un territorio delimitado, sin 

el cual no sería posible la existencia del estado, es

te no sólo constituye un antecedente del estado, sino 

qua ademáa es un elEmentu de mu ort1rH1ización º 

Ahora bien, nnteo de fnrmar parte del estado, y de 
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divisi6n del trabajo, ya que estos est~n unidos entre sí por -

lazos familiares y de parentesco, de idioma, de religi6n, de -

profesi6n y de clase, y es aquí cuando se presenta el fen6meno 

de interdependencia social. 

Concepto de pueblo en raz6n de sus funciones: 

a) Concepto cuantitativo.- El pueblo como poblaci6n e~ 

ta formadc por los hombres que habitan un territorio 

ele terminarle. 

b) El pueblo como masa que no µarticip8 an las activi-

dades estatales, es un concepto negativo y pAaivo. 

e) El pueblci que aclanrn rwr conducido por el jefe. 

d) El pueblo como sujeto Ge la opini6n pGblics frente 

a la actuaci6n de la autoridad. 

e) El pueblo corno sujeto tie deciEiiÓn, et1to es 1 como 6 
..... 

cuerpo electoral. 

f) El pueblo repreoentado, es decir, actuando a trav&s 

de sus representantes. 

El Dr. S6nchez Ag2eta eeílale~ 

"que al pueblo a6lu puede de una forma muy limi

tada realizar estas funciones. El poder y la ac 

ci6n de gobierno es función minoritaria, ob :ra 

da la reflexi6n v la decisi6n individuales". 

Resumiendo dir, quu la funci6n principal que el puebla :realiza, 

ee tanto receptiva como crítica. 

Por 1D ql1c~ Be refj,F!rl~ n1. ct1ne8ptrJ c:f~ f~aciún,, Mt,:1-:2in:t ~ u110 tlr:~ ~···, 
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los primeros te6~icos de la nacionalidad sostuvo que la nación 

~es:. 

nuna sc:Jc iedad natural de hombres, creada por la 

unidad de territorio, de costumbres y de idioma, 

formada por una comunidad de vida y de conviven 

cia social 11 • 

Según este autor, los factores que coadyuvan a la integración 

de las naciones son los siguientes: 

a) Naturales, como pueden ser el territorio, la raza y -

el idioma. 

b) Históricos, entre estos se encuentran las tradiciones 

las costumbres, la religión y las leyes. 

c) Psicológicos, como la conciencia nacional (7) 

Diferencia de los conceptos entre nación y pueblo: 

NACIDN.- Es un conjunto de hombres, que hablan el mlsmo 

idioma, se adoptan las mismas costumbres y además pose

en una misma cualidad moral, lo que los hace diferentes 

de otros grupos de igual naturaleza. 

PUEBLO.- Es un concepto político, cuyo significado es el 

de una asociación humana unida por un vínculo social pa

ra ayudarse entre sí y unido en orden a un fin político. 

Con respecto al territorio y al estado, en la antiguedad se perr 

saba que era el príncipe, quien tenía sobre el territorio un d~ 

recho de propiedad. Así tenemos que Proudhon, definió esta re!~ 

ción del territorio con el estado, como un derecho real de doml 

nio público. 



Jellinek considera: 

"que s6lo existe un imperium sobre los hombres 

que les impone una determinada conducta respeE 

to al territorio que habitan". 

Kelsen define: 

"el territorio corno, el ámbito de validez esp~ 

cial de un sistema normativo". 
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Referente a la poblaci6n, es el territorio quien va a dar for

ma espacial e individual en su aspecto geográfico al pueblo 

que va a ser~ir de base a un determinado orden político. 

En cuanto al poder del estado, es el territorio el que va ad~ 

finir el ámbito de su competencia y todo lo que se realice en 

él estará sujeto al Poder Estatal. 

Es importante seAalar, que el estado es en su aspecto fundamen 

tal una integración política; y es, el territorio quien va a -

asignar al Estado sus fronteras y dentro de las cuales éste P.Q. 

drá ejercer sus funciones. 

Existen distintas teorías acerca del origen del Estado. Algu-

nos autores como De la Signe de Villenueve, consideran que se 

pueden reducir en custro grupos: 

A) TEORIA DEL ORIGEN FAMILIAR DEL ESTADO.- El elemento 

social es el grupo, pues es la reproducción un factor 

biológico indispensable, que va a traer como consecuerr 

cia la familia y ls que va a :establecer los lazos de 

sangre de los primeros grupos. 



La familia, dijo Bodino: 

"es la verdadera fuente y el origen de toda repú

blica y miembro principal de ella" (B). 
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B) TEDRIA DEL ORIGEN VIOLENTO DEL ESTADO.- Uno de los -

autores que nos habla acerca de esta teoría es Oppenhei 

meren su libro L'Etat, y nos dice: 

"El estado encuentra su nacimiento en la guerra. 

El estado es enteramente en cuanto a su origen y 

casi enteramente en cuanto a su naturaleza dura.Q. 

te los primeros estadías de·su existencia, una -

organización social impuesta por un grupo vence

dor a un grupo vencido, organización cuyo único 

fin es el de reglamentar la dominación del prim~ 

ro sobre el segundo defendiendo su autoridad co.Q. 

tra las revueltas interiores y los ataques exte

riores. Y esta dominación no ha tenido jamás 

otro fin que la explotación económica del venci

do por el vencedor". 

C) TEORIA DEL ORIGEN CONVENCIONAL DEL ESTADO.- -

Se diferencia entre un contrato social como· gen~ 

radar de la sociedad civil y el contrato políti

co que dió origen a las formas políticas y post~ 

riormente al estado. 

Juan Jacobo Roueseau, expresa en el Contrato Social, lo siguie.Q. 

te: 



"Antes de examinar el acto por el cual un pue

blo es un pueblo; porque ese acto siendo nece

sariamente anterior al otro, es el verdadero -

fundamento de la sociedad". 
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D) TEDRIA DE LA CDNSTITLICION ESPONTANEA Y NECESARIA DEL 

ESTADO.- Para referirme acerca de esta teoría, desarro-

llaré en forma breve las diferentes formas políticas: 

I Tomando como punto de partida, aquella etapa en que 

el ser humano formaba parte de agrupaciones humanas uni

das principalmente por el espíritu gregario y el dominio 

de sus instintos naturales. 

II Esta etapa se inicia desde los pueblos pastores ha§. 

ta el surgimiento de la agricult~ra en sus primeras man! 

festaciones de tipo político como son la horda, el clan, 

la tribu, etc. 

III Este período comprende a los pueblos primitivos de 

la antigua China hasta Roma. 

IV Es en esta etapa cuando surgen las primeras manife§. 

taciones del estado a través de la Edad Media. 

V En la quinta y última etapa que comienza desde el -

nacimiento del estado hasta nuestros días. Mencionaré al 

gunos de sus aspectos principales. 

a) El Estado NacionEl y Patrimonial: Viene a coincidir -

con la integreci6n de las nacionalidades europeas. Aeí -

tenemos qu2 el estcdo se convierte en patrima:1iu d21 rno-
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na rea, 1J este a su , ·z, lo va a transmitir a sus herede·-

ros. 

b) El Estado Policía o Estado Gendarme: Se fundamenta -

en los principios del Liberalismo, la persona que asume 

el gobierno no lo hace en nombie propio, pues es consid~ 

rado como un 6rgano del Estado, quien asume una represen 

taci6n política, justific~ndose por la satisfacci6n del 

interés general. 

e) El Estado de Derecho: Aquí prevalece el principio de 

que el gobernante debe ser sometido al derecho y los pal'_ 

ticulares van a encontrar en la ley una limitación a la 

acción del gobierno. 

d) El Estado de Justicia Social, de Seguridad y de Res--

ponsabilidad P6blica: Finalmente el estado reconoce que 

no debe 0er Gnicamente por los intereses de los particu-

lareo, los que en ningón caeo deber6n interferir el inte 

rfis general, ya que debe considerarse a la sociedad como 

un:tdacl en sus problemas fundamentales y en donde se 
. , 

[!8 -

oportunidad a todos. 

El Estado en su aspecto político, tender~ al logro·en forma di-

:i:ecta o ind:i.recta de todos los bienes tanto materi.ales como cul,. 

turales, morales y también religiosos, los cuales van a permi--

Ahora bien, ee entiende por bian camón en cuanto e que el hum--



22 

nifestaciones, y este bienestar podr§ ser a su vez, particular 

o público, dependiendo del tipo de relación que se tenga. 

Los elementos del bien público son: 

1.- El orden y ia paz.- Es necesaria_} existencia de la 

policía como un organismo de la fuerza pública y una in~ 

titución que imparta justicia como pueden ser los Tribu

nales, los cuales lleven a cabo la realización de un or

den jurídico. 

2.- Coordinación de Intereses.- Consistirá en la manera 

de procurar y mejorar el bienestar particular. 

Nos dice Valensin, que las funciones estatales: 

"no son en sí y directamente acciones puramente int~ 

riores o ideales, sino por el contrario, exteriores 

V públicas 11 • (9) 

Har6 brevemente una clasificación de los Estados: 

EL ESTADO SIMPLE O UNITARIO.- Estará representado por un gobie.!'._ 

no único, tanto en su aspecto interno como externo. Este siste

ma permite que el estado tenga o no colonias. 

EL ESTADO COMPUESTO.- Puede realizarse en diferentes formas co-

mo son: 

La unión personal en el que ee tiene un mismo jefe de e~ 

tadc, autonomía completa v una organización interna en -

todos y cada uno de los estados que la integran. La unidn 

real, ls cuBl va 8 estar compuesta par le uni6n de des o 
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autonomía interna, pero exteriormente pierde su indepen

dencia. 

LA CONFEDERACIDN.- Es una asociación internacional de Estados, 

los cuales conservan su soberanía, sus leyeb, sus tribunales y 

sus propios funcionarios. 

LA FEDERACIDN.- Se integra por la unión de estados que se pue-

den considerar independientes, y que estos al formar un sólo e~ 

tacto, conservan de alguna m~nera una autonomía relativamente. 

( 10). 

Uno de los aspectos jurídicos que considero de mayor importan-

cía para un país, es su constitución como ley suprema o norma -

fundamental, por la cual se van a regir sus ciudadanos, mencio

naré algunas de sus significaciones. 

CONSTITUCIDN.- La cuncreta situación de conjunto de ia unidad -

política y ordenación social de un determinado Estado; en este 

sentido el E.stado no tiene una Constitución, sino que es Const,1 

tyción, esto el:', un 11 status 11 cie unidad y ordenación. 

CONSTITUCION.- Una forma especial de ordenación política y so

cial. 

CONCEPTO RELATIVO.- Se presenta como un conj4nto de leyes par-

t~culares, denominadas formales. 

CONCEPTO ABSOLUTO.- La Constitución como un todo monetario. 

La Constitución, es ante todo derecho independientemente de dO.!J. 

de surja ésta, ya qmi la finalidad p:i.•incipal de la misma, es la 

de organizar al Estado, en el sentido de gobierno, y que desde 



luego regule las relaciones entre los particulares y las de la 

comunidad con el [stado. (11). 

EL GOBIERNO.- Aristóteles, l1c1ce una ¡~}.asificociiÍ:1 de las fur1mrn 

tipo de gobierno en tres, que sor:: Monerquí , Aristocracia y Dg · 

mocracia, las que a su vez, pueden degenerar en: Tiranía, Dli--

garquía y Demagogia. 

Kelsen, también propone una clasificaci6n fundada en que de a

cuerdo con la Constituci6n, el orden jurídico es creado, así t~ 

nemas que: 

DEMOCRACIA.- Significa que la "voluntad" representada por el ºL 

den legal del Estado es idéntica a las voluntades de los súbdi

tos. 

AUTOCRACIA.- Los súbditos se encuentran excluidos de la crea- -

ción del ordenamiento jurídico. 

De las formas de gobierno antes sefialadas, se considera la m&s 

importante: la Democracia, como el sistema político, mediante -

el cual los ciudadanos agrupados, son los que van a determinar 

y ejercer el gobierno, bajo el cual los ciudadanos sen iguales, 

es decir, todos tienen los mismos derechos, pueden manifestar -

libremente sus ideas, las cuales tendr6n que ser acordes con las 

mayorlas. Asimismo, el poder que detentan los gobernantes se 



11 La voluntad general está limitada por el fin 

supremo de la existencia humana, tanto en su 

aspecto individual como social; en otras palª 

bras no puede llegar a negar el fin ~~ra el -

cual existe el Estado" (12). 
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Volviendo al origen del Estado, entre los filósofos que expusig 

ron sus teorías acerca del mismo, solamente citaré los mas im-

portantes. 

B) PLATDN.- En su obra "La Repóblica de Platón", la cual 

a través de la justicia, nos dice que el verdadero hom-

bre del Estado es aquel que guía a los ciudadanos hacia 

la justicia. Segón Platón son tres las clases que inte-

gran la organización social del Estado¡ los filósofos, -

los auxiliares o administradores; y, por óltimo los otros 

grupos sociales que están debajo de estas dos clases. 

Platón no aceptó la mezcla de las tres clases en que se 

basa el Estado. (13). 

Decía que los ordenadores del poder político son los filósofos 

y los administradores, y ser6 el mejor Estado gobernado. 

Para Platón la timocracia y la oligarquía, son formas de gobier 

no que caRn en la dngenernci6n, dentro del verdocierc Estacin. Se 

lam2nt2 dentro de 6ste, as enLlue~tran ].as virtudes políticas 



conjunto. Por ello la pruMencia del Estado resi 

de en los guardianes, que piensan por toda la -

comunidad¡ el valor, en los auxiliares, que re

sist2n a los ataques exteriores y a las sedicig 

nes internas. El papel desempeAado realmente -

por el valor, consiste en que mantiene los prin 

cipios en que descansa el Estado frente a todas 

las fuerzas que pueden perturbarle. La modera-

ción reside en las tres clases. Es el reconoci

miento por parte de las clases de artesanos y -

soldados de que los guardianes merecen mandar y 

la disposición por parte de los guardianes para 

ejercer su función de mando. Queda todavía por 

mencionar el principio importante en que se fun 

da la ciudad, el principio de la división de -

trabajo de que cada hombre y mas especialmente 

cada clase, debe hacer aquel trabajo para el -

que es apto y no otro. Así tiene que ser la jus 

ticia 11 • 
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Platón, consideró el origen del Estado, en la división del tr~ 

bajo de la manera siguiente: 

"La multiplicidad de necusidades re6ne en una -

misma residencia a un gran n6mero de asociados 

V auxil:LE11·r~a; une tums r:uns:i.go a un hombre \J .. ""' 

otro a otra para satisfacer sus ciivBroas nece-



sidades; a este establecimiento com6n, hemos -

dado el nombre de ciudad". 
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Plat6n conceptóa al hombre como fundamento de la estructura del 

Estado, y es en su obra "La Rep6blica 0 , do~Je lo manifiesta de 

la forma siguiente: 

"cuando los hombres cometen y sufren mutuamen

te la injusticia, quienes no son capaces de m.§_ 

quinarla y de escapar a ella, viene a pensar -

que es más 6til entenderse para no cometer ni 

sufrir injusticia. 

Así los hombres empezaron a establecer leyes -

y convenciones unos con otros y llamaron legí

timo y justo a la que prescribía ia ley. 

Este es, pues, el origen y la naturaleza de la 

justicia¡ el medio entre el mayor bien-cometer 

impunemente la injusticia y el mayor-mal sufrirla 

cuando se ·es incapaz de vengarse. 

Esto nos hace reflexionar, acerca del porqué es necesaria que -

existan las leye~, ya que, el hombre está siempre expuesto a sy 

frir y a_cometer injusticias para con las demás y se puede con

siderar que es con las leyes, con lo que se logra una conviven

cia más justa y equitativa y se dé a cada quien lo que merece. 

Plat6n en su obra "La Rep6blica", considera qJe el E~tado es --



nan ent:re r:1:Í. v fJ su vez furmnn un toún, C!Otl un centro único v ... 

con un fin corn6n. Esto puede considerorsG como uoeptable, lo 

que se niega como verdadero es que tal concepto se obtenga a 

travfis de la esclavitud del hombre. 

La primera fase de vida del Estado, es el hecho de que el hombro 

llega un momento en que no ve e ser posible que viva aislado y 

es necesaria la convivencia con los demás y que cada quien tra-

baje y colabore, y así logre satisfacer sus propias necesidades 

y las de los demás y que a su vez esa ayuda y cooperación lo --

sea en común. Naturalmente que surge la división de clases, Pl~ 

tón llama a la primera clase "facultad interesada o amiga de la 

ganancia" y la divid8 en dos: La de los Artesanos y Labradores; 

por encima de la necesidad de supervivencia está la necesidad -

de defenderse, y ésta va a ser la segunda clase, es decir, la -

de los guerreros, en quienes domina el principio del Thym6s y -

representan en el Estado lo que el thym6s en el alma. (14). 

Por otra parte, independientemente de que existan la clase tra-

bajadora y la clase güerrera, es fundamental la existenc~a de -

un gobierno, es decir, quien dicte las leyes que van a dar seg~ 

ridad y van a establecer el arden; va a ser esta l~ cabeza del 

Estado y será la tercera clase, la de los magistrados. 

Plat6n en su obra nos presenta la jerarquía de clases siguien--

te: 

1.- La primera estf compuesta, nu de eace~dutee sino de 



no 
"-~ 

2.- Platón divide las clases guerreras, dice que las 61 

timas clases no son serviles, es decir, que estas no 

tienen más que obede~er a las dos primeras, pero no se-

ñala que sean esclavas, sino que poi 21 contrario; noª 

cepta que haya esclavos en HU ciudad, de no ser extran-

jeros o bárbaros, que naturalmente no pertenecen a nin-

guna de las clases ya señaladas. 

Surgen dos causas antagónicas entre el Estado y el individuo --

que son: la propiedad y la familia. 

La primera produce la desigualdad y ésta produce la guerra. Es-

to trae como consecuencia que en el Estado surjan dos clases e-

nemigas que van a ser la de los potentados y la de los humil---

des. 

Es la propiedad uno de los motivos principales, por el cual su~ 

gen la división de clases, este antagonismo será fundamentalme_ll 

te entre la clase privilegiada y la clase de los pobres, la que 

siempre estará dominada por ésta y en condiciones desiguales --

tanto económica, política y socialmente. 

En la antiguedaci no oe tenía idea~e lo que hoy conocemos come -

derecho de propiedad, en realida~ la propiedad existía, pero en 

y organizaba la propiedad seg6n las circunstancias, ya fuers 
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zaban actividades lo mismo que los hombres, también iban a la -

guerra, lo único que las diferenciaba, era la procreación de -

los hijos, o sea que daban ciudadanos al Estado, pues se consi

der~ba como.un tjeber público. 

Sabe señalar que es el concepto de la propiedad el que va a dar 

origen a la lucha de clases, lo que va a traer como consecuen-

cia un cambio económico, político y social en la vida del Esta

do, y esto agilice el desarrollo de la sociedad. 

En la antiguedad, se consideró muy importante el aspecto de la 

educación, ésta se dividía en dos disciplinas que son: la músi

ca y la gimnástica; pero siguiendo el criterio de Platón, la m_!l 

sica debía formar el alma y la gimnástica el cuerpo. 

Ahora bien, según Platón, en el Estado perfecto surgen varias -

formas de gobierno: la timocracia, la oligarquía, la demo-

cracia y la tiranía, como desviaciones del propio Estado. Así -

vemos que es bajo el gobierno timocrático donde el imperio per

tenecía a los sabios y a los filósofos, las demás clases esta-

ban subordinadas, aquí prevalece la razón y se ejerce el poder 

~on prudencia; pero surge la confusión de clases y comienza e1 

desorden, prevalece el valor sobre la razón y es cuando toma 

verdadera importancia la guerra para el Estado. 

Para Platón el fin del Estado, es la justicia con un fundamento 

mfis bien político que filosófico¡ porque la justicia es el "sufil 

mum bien", o sea el bien com6n. 

Este lo atribuye el individuo, peru eR en la µolia donde ee 11~ 
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va a cabo. 

Platón considera también que la verdaderearistocracia es la del 

alma, o más bien la del espíritu. Pero vemos que las ideas V la 

manera de pensar del hofubre cambian y se transforma en un ser -

egoísta v piensa únicamente en el acaparamiento de las cosas m~ 

teriales, como por ejemplo en la propiedad de grandes extensio

nes de tierra (terrateniente); que como tal vino a ocasionar -

grandes enfrentamientos v p~oblemas muy graves y natu~alrnente -

esto trajo funestas consecuencias, esto es, según dice Platón -

lo que ocasiona que se alejen los bienes espirituales de la op! 

nión general v posteriormente grandes conflagraciones mundia--

les. 

Platón concedió vital importancia al aspecto espiritual, donde

se concentran las virtudes esenciales ciel hombre, pero en la -

realidad no es así, puesto que la ambición ha cambiado la ment~ 

lidad humana, a grado de que la riqueza desmedida será lo único 

importante y de lo que dependerá en gran medida el destino del 

hombre. (15). 

C) ARISTDTELES.- En su obra "ú.a Política 11 , hace un análi 

sis sobre el Estado, menciona como se originan las cla-

ses, ~us distintas formas de gobierno, la educación de -

los niños y los jóvenes, así como también las relaciones 

que existen entre el Estado y los individuos. Atribuye -

al Estado un origen natural, dice que es una sociedad --

perfecta porque es capaz de satisfacer por sí misma to--
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das sus necesidades, puesto que el hombre tiende a aso-

ciersB por una exiílencia natural, v esto contradice la 

icieA de que el Estado es uno creaci6n convencional. La 

finalidad de fste en nropurcianar r licidad al hombre, 

Aristóteles, basa el concepto de la esclavltud, en que hay hum-

No admite el derecho de conquista. Pero esta no es aceptable, -

pues la libertad del ser humanú, es considerada corno un derecho 

natural. 

Platón en su obra, nos hace . , 
menc:ton de la división de clases, = 

aunque no En una forma muy clara, sdemAs acepta que existan los 

esc.:J.avDB, per1sando en que por natu:t1 t:tlezc1 así debe de ser y r~stc 

no se puede aceptar, ye quo el hombre nace libre, aunque poste-

riormente se :e prive de su libertad. 

En cuanto 8 lEHJ diferentes formas de aohiernc r:;n la 
, 

mayoria 

soRtiene que la mejor forma de gobierna es lo que desarrolla la 

clase "media", pues no existe imparGialidad entre ~e clase po--

tentada y la clase de los humildes ya qua estas solo se ocupa--

rían de los bienes, otra de sus grandes ideas que revoluciona--

ron las formes de gobierno es aquella en el sentido de que dice 

que el poder no debe de ostentarse en una sala persona ya que -

' personas mas capaces ¡1e las cuales se les 



puede aprovechar turn~ndose en el poder~ Concretamente en su ex 

posición de motivos Arist6teles no acepta la Monarquía y sobre 

todu que el poder lo detente una sula persona. 

·primir los d~biles, 

hijos en lo que se refiere a su educaGi6n. 

Aqu{ existe cierta contradicci6n, pues seg6n la doctrina arieto 

t~lica establece que indistintamente de la forma de gobierno e

xistente, debe éste velar por el bienestar comGn, ya que es una 

de las finalidades del Estado. (16). 

D) NICDLAS MAQUIAVELO, en su obra "El Príncipe" introdu

ce el t&rmino "lo stato", para darle una nueva defini---

'Gadnº, r:-!s un cambio rndicaJ. r pUEH:3 cnn r?sto surge un or .... M 

den jer~rquico entre los goburnontes, donde va a existir 

serrallo econ6miua en el norte de Italia y es cuando se 

marca una connotado diferencia entra al Estado de la E-

dad Moderna y el de la cea del Medioevo. 

Her, una breve axposici6n de como estaba organizada la sociedad 

feudal: por supuesto que habia una jerarquía de 

vilegias, pues el se~or feudal 
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inmediato se entendía de los gastos militares de él y de sus va 

sallas a expensas de los bienes de su feudo. 

El aspecto m~s importante de esta organizaci6n, fue que los me-

dios reales de autoridad y de administracit . ' . eran posesion pri-

vada, posteriorrnc~nte pasan a sr~r p:r.or,-:ii~r!ad ~J(1bllca v aELL 21 po..,. 

\j f:Lnaimr~nt2 ul r~s1:adue 

Desde el punto de vista administrativo, no fueron conocidos ni 

el presupuesto, ni tampoco se clis'dr:gu.Ía lo que era el patrim_g_ 

nio del Estado ni la diferencia entre ingresos y egresos. 

En la ~poca moderna, tanto los gobernantes como las personas -

que ocupaban cargos en la administraci6n, no eran los propiet~ 

rios de los medios administrativos, y por lo tanto se les ex--

cluye totalmente de todo aprovechamiento privado de los impue~ 

con el hectic dt;: [JUl~ E!l patr1 imun:i.D CÍf{l Eutgdu y tDdns los rnediDD 

que r..:ontaba ñ nB:d:i.H., ni ""' 

tampnc~n al f1DÍJE?I'Hnn ni f't1nclnna:r:Jn.,. 

ra consolidarse -

"Lo que la vide habla separado entra noeotroe -

trataron de unirlo los impuestos en la segunda mi 



mitad de la Edad Media; en ella va implícita -

la idea de que, incluso en épocas de paz, se -

forma parte de un gran ente com6n, que a todos 

interesa y que nos impone sacrifici " (17). 
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Para poder entender lo que es el Estado, es necesario "hacer un 

breve estudio de cómo fue conceptuado en la antiguedad el hom-

bre, hay que recordar que en Grecia los grandes filósofos como 

Sócrates, Platón, Aristóteles y Plotino entr·e otros, reflexion.§_ 

ron acerca de esto. 

Posteriormente durante el Cristianismo, algunos personajes como 

San Agustín y Santo To~ás, descubriendo el primero el "horno in

terior", pues ellos centran este aspecto en el alma y no en el 

hombre ya que se le dá semejanza con Dios. 

En términos generales existen dos conceptos sobre el hombre que 

son: Científico Particular y Metafísico Teológico. 

El primero se refiere a aquel concepto que se toma de la expe-

riencia y del resultado y también de les datos observados en el 

hombre mismo; y el concepto metafísico-teológico es aquel en 

cambio el que va a darnos, como señala Maritain "los caracteres 

esenciales e intrínsecos (aunque no sean visibles y tangibles) 

y la densidad inteligible de este ser que tiene por nombre: el 

hombre". 

Para simplificar este estudio, acerca del conocimiento del hom

bre, se puede establecer una jerarquía de la manera siguiente: 

I El saber empírico y vulgar.- Dentro de éste señal.§_ 
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remos cierto tipo de fen6menos humanos, de los cuales -

no encontraremos explicaci6n alguna respecto de la cau

sa que lo produjo. 

II El conocimiento de las c:tenciaL .1aturalesº- Tena-= 

mos por ejemplo la Física, la Química, etc., en las que 

sí vamos a encontrar una explicaci6n·de tales fen6men~s 

del porqué suceden y qué causas son las que los produ-

cen. 

III El saber hist6rico.- El hombre parte de la expe- -

riencia, para dirigirse hacia un conocimiento científi

co. 

V. El saber teológico.- Nos dará a conocer al hombre, 

pero basado en la razón por la fé en la revelación. Es 

decir, que la teología nos hablará de las virtudes divi 

nas como son: la inteligencia, la libertad y la inmorta 

lidad. (18). 

Maquiavelo, en su obra "El Príncipe", dice que en la política -

existen dos cosas que son "tan semejantes el bien y el mal, y -

que el odio se gana tanto con las buenas acciones como con las 

perversas, por cuyo motivo, como antes dije un Príncipe que 

quiera conservar el poder es a menudo forzado a no ser bueno". 

Según Maquiavelo, la vida de los hombres, se rige por tres fue~ 

zas que son: "Virtud", "Fortuna" y "Necesidad". 

Para Maquiavelo, la palabra "Virtud"P que proviene de la pala-

bra ver, varón, significa las cualidades propias de la virili--
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lidad¡ arrojo, audacia, decisi6n, o sea, todo aquello con la 

que el hombre puede luchar contra la fortuna, pues ésta viene a 

ser la coincidencia de fuerzas externas, lo que está fuera del 

pontrql_~wmano "que se manifiesta cpn todo su poder, ahí donde 

no nay virtud preparada para resistirle, y dirige sus ímpetus -

ahí donde sabe que no hay diques, ni reparos para contenerla". 

Por último la necesidad es una fuerza interna, también está fu.§_ 

ra del dominio del hombre, y tiene que satisfacerse por causas 

de razón primordial. 

Maquiavelo se caracteriza en la Epoca Moderna, por su sistema -

empírico y por dos cosas muy importantes: el nacionalismo y la 

secularización del Estado, como organización humana, autónoma y 

que tiene sus propios fines, como el de mantener un poder ,, . 
SUfl-

ciente para lograr su propia conservación, para lograr un orden 

en el que los hombres se vean obligados a obedecer y a compor--

tarse bien, aunque sea necesario utilizar la fuerza, ya que el 

fin justifica los medios, y los fines de tipo político se en---

cuentran por encima de los intereses particulares, morales o j~ 

:ddicos. (19). 

Según Maquiavelo, la política es un fin en si. La razón del Es-

tacto, es la norma suprema va ella se subordinan todos los me--

dios~ 

mentor el poder µolitioo, na 1ntereea· o~elos sean lss D2ciios PE 
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paraci6n, tanto religiosa, moral y social. 

Centra su atenci6n en la organizaci6n gubernamental y las medi

das tanto políticas como militares, las que son necesarias para 

el debido cumplimiento del orden establecido por el Estado. Co~ 

sidera que dichas normas deben cumplirse no importando las med! 

das que habrá de ser necesario tomar para lograr el cumplimien

to de éste y los fines propuestos (20). 

E) SANTO TOMAS DE AQUINO.- Todas las formas de gobierno 

son buenas, siempre y cuando no sean introducidas de -

una manera violenta. Desde luego, que se inclinaba por 

la monarquía, pero como ésta, también cae en la degene

raci6n Santo Tomás aconseja una monarquía moderada, o -

más bien un término medio, en el que tengan interven--

ción tanto los aristócratas como el pueblo, tomando en 

cuenta, la capacidad de estos. 

Expone en su teoría, que el fin del Estado, es propor-

cionar felicidad a los ciudadanos, teniendo como medios 

la paz y aumentar la riqueza, por medio de la propiedad 

privada y en forma especial la agricultura y solamente 

declarar la guerra como un mal necesario. ~21). 

F) JUAN JACOBO RDUSSEAU.- Sefiala como punto esencial en 

su obra "El Contrato Social", la soberanía, como algo -

que es inalienable, es decir, que no se puede ceder, -

puesto que es la voluntad general la que va a dirigir 

las fuerzas del Estado, conforme a los fines estableci-
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cidos, como es el bien común. 

Por lo tanto, siendo la soberanía, el ejercicio de la voluntad 

general, ésta no deberá enajenarse; y además por medio del po-

der no se puede obligar a las personas a haLer algo que vaya en 

contra de su propio bienestar. 

Lo que hoy conocemos como República o cuerpo político en otro -

tiempo tomó el nombre de ciudad, por lo que se refiere a sus i~ 

tegrantes, éstos tienen el nombre de pueblo y súbditos por es-

tar sujetos a las leyes del Estado. 

Asimismo señala también, que la más antigua de las sociedades, 

es la familia, como primer modelo de las sociedades políticas,

pues la semejanza consiste en que el jefe es la imágen del pa

dre, el pueblo la de los hijos, y todos habiendo nacido en i--

gualdad de circunstancias no ceden su libertad, sino en cambio 

de su utilidad. 

Es la familia, la célula de la sociedad,-~la que va a dar sus -

primeros pasos sobre la forma y organización de la sociedad. 

Rousseau, en su obra menciona los límites del poder soberano, 

consistiendo, en que si el Estado o la ciudad, no es más que -

una persona moral, cuya existencia consiste en la unión de sus 

integrantes, y que para la conservación de la misma es necesa-

rio que haya una fuerza que es la que va a mover una de las pa~ 

tes en la forma más conveniente. Campar.ando, esto con el ser h~ 

mano, a quien por medio de la naturaleza le ha sido otorgado un 

poder total sobre todos los miembros de su cuerpo, también es -

así como el pacto social otorga al cuerpo político poder total 
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sobre todos sus miembros. Y es a éste poder, guiado por lavo-

luntad general, al que se le dá el nombre de Social. 

El pacto social establece entre los ciudadanos una igualdad tal 

gu~ to~os se _obligan bajo las mismas condiciunes y todos gozan 

de idénticos derechos. Así por la naturaleza del pacto, todo ac 

to de soberanía, es decir, auténtico de la voluntad general, 

obliga o favorece igualmente a todos los ciudadanos, de talma

nera, que el soberano conoce únicamente el cuerpo de la naci6n 

sin distinguir a ninguno de los que la forman. 

Lo que constituye propiamente un acto de soberanía, no es un -

convenio del superior con el inferior, sino del cuerpo con cada 

u~o de sus miembros; convenci6n legítima, por que tiene por ba

se el contrato social; equitativa, porque es común a todos; ú-

til, porque no puede tener otro objeto que el bien general; y -

s6lida, porque tiene comG garantía la fuerza pública y el poder 

supremo. 

La palabra soberanía significa la máxima autoridad del poder su 

premo y así resumiendo puedo decir que el poder soberano con t~ 

do y ser absoluto, sagrado e inviolable, no traspasa ni puede -

traspasar los límites de las convenciones generales, 1 y que todo 

hombre puede disponer plenamente de lo que le ha sido dejado de 

sus bienes y de su libertad por ellas¡ el soberano no está ja

más en el derecho de recargar a un súbdito mas que a otro, por

que entonces esto se convierte en una situaci6n particular y 

termin8 de hecho la competencia del poder. 
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Con respecto al gobierno, Rousseau, señala que En el cuerpo po

lítico encontramos dos móviles: la fuerza y la voluntad, ésta -

bajo el nombre de poder legislativo y la otra poder ejecutivo. 

El poder legislativo, pertenece 6nicamente 2' pueblo; el poder 

ejecutivo, no puede pertenecer a la generalidad como legislador 

o soberano. 

El gobierno, es un cusrpo intermediario establecido entre lus -

s~bditos y el soteranu para su mutua comunicaci6n encargado de 

ejE~cutar lélB l.2ye[J y rnanten2r ls lillt:!rtE~d ·~2ir1tn civj l cor~u ~JolJ. 

tics. Los miembros de este cuerpo so llaman Magistrados o ílpyes, 

us c!ecir, gobt:!rnacJureB, \J el cue:r:pn t~nteru Pr:í.:icipt' º Pur co:-1Bi 

Purde oonsidererse al gobierno, ~amo u11 nuevo cuerpo del Fstedo 

distinto del ~u~blo y del soberano e intermediario entro al un11 

tado exjsto por sí mismo y el gobierno µor 21 oobcronc.(22) 

El pensamiento de Rousseau, se encuentra entr~ dos principies: 

Derecho del [stado y Derecho del Individuo. El tiene una idea -

m~s elevada de los derechos de la naturaleza humana; procura 

salvar las personas privadas, quienes son independientes de la 

persona p6blica¡ distingue los derechos respectivos de los ciu

dadanos y los soberanos y reconoce, en fin, que los ciudadanos 

tienen derechos naturales, de los cuales deben disponer en cal! 
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dad de hombres. 

Se entiende dice, que cada uno se anajena por el pacto social, 

de su poder, de sus bienes y de su libertad, solamente la part~ 

de todo aquello cuyo uso importa a la comunidad, la enajenación 

no es total sino parcial. 

Rousseau, dice: "que el soberano es el que determina la impor-

tancia de los sacrificios de cada ciudadano en favor de la com~ 

nidad. Es necesario en todo Estado una autoridad suprema que no 

puede ser el individuo; que la ley es soberana y respetable, ex 

presa un principio que es la base de todb orden político. Se en 

tiende que el soberano es juez absoluto, que todo cuanto decide 

no sólo es obligatorio sino justo, que el ciudadano no tiene -

más derecho que el que le dá o le deja el soberano. 

Pone la soberanía en la sola voluntad del pueblo, pero no basta 

considerar lo que el pueblo quiere, hay que contar también con 

lo que debe. 

Según la teoría de Rousseau, existe una posesión primitiva que 

descansa sobre el derecho del primer ocupante, y para que tal -

posesión sea legítima es necesario que sea garantizada y recong 

cida por el Estado, de la siguiente manera: cada asociado renu~ 

cia a todo lo que él poseía antes del Contrato Social y la so-

ciedad dueAa de todos los bienes dá a cada uno su parte garant! 

zándola, de donde se infiere que la propiedad de los ciudadanos 

la adquieren a costa de su independencia; cada ciudadano, según 

Rousseau, no es más que el depositario del bien público. 
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El Contrato Social aAade la garantía com6n al derecho de propi~ 

dad, y la necesidad de que nazcan de él obligaciones civiles no 

confirma la ausencia de un derecho anterior sino la impotencia 

de defender el derecho. Fuera de esta doctrina la propiedad no 

está asegurada, porque si es verdad, como dice Rousseau: 

"Que el derecho que cada particular tiene sobre -

sus propios predios está subordinado al que tiene 

la comunidad sobre todos, es bien ~isible que da

da esta doctrina, mi propiedad puede ser garanti

zada por el Estado contra mis vecinos, pero no lo 

es contra el Estado mismo". 

Con respecto al tema de la soberanía, Rousseau rehusa con toda. 

su fuerza el 6nico medio de que los pueblos modernos pueden dis 

poner para ejercer su soberania. Establece el principio de que 

la soberanía no puede ser representada ni enajenada, y nos di

ce.lo siguiente: 

"ella consiste esencialmente en la voluntad gene

ral, y tal voluntad no se representa; sea como -

fuere, no hay otra mejor". 

Rousseau, distingue cuatro ti~os de relaciones entre la reli--

gión y el Estado que son: 

I La religión natural o teísmo. 

II Las religiones nacionales.- Entre los antiguos, la 

religión era parte integrante de la constitución; -

religiones que dice son 6tiles al Estado, pero noci 
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III El cristianismo romano o religión de sacerdotes, 

en donde dan al hombre dos patrias y dos jefes y -

le pide poder ser a la vez devoto y ciudadano. 

IV El verdadero cristianismo, tal como lo entiende 

Rousseau, es decir, el cristianismo del evangelio; 

que reconoce a todos los hombres como hermanos(23) 

Por 6ltimo, trataré el tema sobre Montesquieu, quien habla ace~ 

oa de tres fuentes de las cuales se originan los diferentes si~ 

temas de legislación que hay entre los hombres y que correspon

den a tres formas esenciales de gobierno y son las siguientes: 

PRH'1ERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

Aquella en que el pueblo es virtuoso y puede, go-

bernarse a sí mismo, o sea la rep6blica. 

Aquélla en que el pueblo, obedeciendo a las leyes 

antes que a la virtud y al honor antes que a las -

leyes, ha de ser gobernado; pero gobernado por le~ 

yes fijas que qaranticen su seguridad y_ su vanidad\ o 

sea la monarquía. 

Aquélla en que el pueblo, obedeciendo sólo al te-

mor, debe ser gobernado no ~orlas leyes, sino por 

la fuerza más terrible, la de uno solo, o sea, el 

despotismo. 

Montesquieu, menciona que el gobierno monárquico lo ejerce una 

sola persona sobre todas las demás; conforme a las leyes esta-

blecidas. Estas leyes deben existir como condición esencial en 
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el régimen monárquico, pues de otra manera no tendrían valor a~ 

guno si no existen cerca del Príncipe poderes subordinados en

tre el príncipe y el pueblo. 

Para Montesquieu, existen tres formas de goL~rnar, como son: 

El republicano, El monárquico y El despótico. 

El gobierno republicano se divide en: aristócrático y democrát! 

co. En la primera es una parte del pueblo, quien posee la sobe

ranía y en la segunda, es el pueblo quien la posee. 

Sobresale el término soberanía, como característica esencial sg 

bre la constitución del Estado; basta con que el poder soberano 

se deposite en unas cuantas personas en lugar de que sea en el 

pueblo, para que el espíritu del Estado cambie. totalmente. 

La democracia y la aristocracia tienen en común, que ninguna de 

las dos se encuentra sometida a un monarca, pero a su vez tie-

nen también en común el suprimir o quitar todo poder al pueblo. 

En la monárquía pura, el Príncipe, siempre puede cambiar las l~ 

yes, exceptuando un número pequeAo, quedando estas a su libre -

arbitrio. Su voluntad es la ley suprema, lo que viene siendo -

principio de despotismo. Para que él no p~diera cambiar aqué- -

llas, sería necesario que fuesen protegidas por un poder deter

minado. 

Acerca del principio del equilibrio y la ponderación de los po

deres, Montesquieu, expresa que una constitución libre lo es -

cuando nadie puede abusar del poder. Pero para esto es necesa--
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breque tiene poder tiende a abusar del mismo. 

Cabe señalar que fue Arist6teles, quien hizo la distinci6n de -

tres funciones en la sociedad y de aquí provino consecuentemen

te la división de los tres poderes que son: 

El Poder Ejecutivo 

El Poder Legislativo; y 

El Poder Juzgar. 

~Jntesquieu, no es pues el creador de esta teoría, lo que sí co 

rresponde a §1 fu§ el haber mostrado en la divisi6n de poderes 

la verdadera garantía. 

Sin embargo, es claro que la separación de los poderes, viene a 

dar seguridad a los ciudadanos, puesto que el poder legislativo 

se opone al ejecutivo y le señala su campo de acción, y a su -

vez el poder ejecutivo impide por su derecho de veto, los linaa 

mientas despóticos del legislativo. (23J. 
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"EL ESTADO MODERNO" 

El Estado Moderno surge como un ser con vida propia, es autóno

mo y su característica principal, consiste en ~ue se distingue 

del término sociedad. 

A) ANTECEDENTES: 

El Estado Moderno nace como resultado de un proceso de cambio -

político, cuya finalidad principal era lograr la igualdad entre 

los hombres y asimismo, lograr también el bienestar general. 

(2 4). 

En el año de 1648, con la Paz de Wesfalia, se dió fin a la Gue

rra de los Treinta Años y posteriormente aparece el Estado Mo

derno y entre otras causas que contribuyeron al origen del mis

mo fue el Renacimiento, la Reforma Protestante y la expansión -

geográfica con sus descubrimientos. 

Mencionaré ocho características principales del Estado Moderno 

como son: 

1. - La Soberanía. 

2.- El Estado como sujeto de relación internacional. 

3.- El Respeto a los Derechos del Hombre. 

4.- La Representación Política. 

5.- La Democracia Indirecta y el Constitucionalismo. 

6.- La Libertad y la Axiología PolÍtica. 

7.- La División de Poderes. 

s.- La Separación de la Iglesia y el Estado. 
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En el Estado Moderno, predomina la libre empresa privada, se re 

conocen los derechos, individuales y un aspecto fundamental que 

encontrarnos es que existe aquí una organización jurídica, so

cial y estatal. También desaparecen los poderes políticos priv~ 

dos, comienza a estructurarse el capitalismo y la organización 

de dicho Estado va a ~star regida por una norma suprema o Cons

titución del Estado; éste surge como resultado de la conviven-

cia humana, pero en una forma organizada y cuyos elementos son 

el pueblo, el territorio, el gobierno y el derecho. 

Se afirm~ también quP el Estado Moderno, p••rge cuenda existe la 

división del trabajo. 

Herman Heller, seAala que: 

"Para la aparición del Estado Moderno fueron nece 

sarios la cooperación y la solidaridad." 

Triepel, resume las características del Estado Moderno en la a

firmación de que: 

"es la centralización de todo el poder p6blico n~ 

cional". 

Para Max Weber: 

"El Estado Moderno es la asociación obligatoria -

que organiza el poder". 

Lo que caracterizó principalmente al Estado Moderno, fue la or

ganización jurídica del poder, lo que dió mayor seguridad a los 

ciudadanos y al pueblo en general. 

El Estado Modern~ tien~. su origen en Europa, principalmente des 

pués de la Revolución Francesa (25.) 
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Ahora bien, se ha llamado "Edad Media" o "Medievo" a un periodo 

de mil años en la historia de Europa Occidental que comprende -

ctel siglo V al XV de la Era Cristiana, esta etapa comienza con 

la caída del Imperio Romano, desaparecen las ciudades clásicas 

y posteriormente surge el Feudalismo, sistema en el que existe 

un señor fuerte y poderoso, deuño de grandes extensiones de ti~ 

rra o fortalezas, dá seguridad y protección a los demás a cam-

bio de su lealtad y de sus servicios de una manera total. Natu

ralmente que de todo esto se deriva un desequilibrio tanto eco

nómico, como político, jurídico y social, po~ ln que correspon

de a la Iglesia Católica, mantener un orden determinado.(26) 

Mencionaré diez caiacteristicas de la Edad Media. 

I División de lealtades.- Como resultado del cristia 

nismo, surge la división entre la lealtad al impe

rio y a la religión. 

II La religión católica adquiere gran importancia. 

III El Imperio trata también de tener una justifica--

ción, como lo es el derecho divino y natural. 

IV La Economía.- Al respecto, ésta no ofrece ninguna 

ganancia o provecho alguno, puesto que no existe ni~ 

guna seguridad en los caminos ni en la moneda. 

V No se encuentran definidas las ciudades, la tierra 

cobra gran interés y será la misma quien en un mo

mento dado va a determinar la nacionalidad de las 

personas. 



5C 

VI Surge el Feudalismo como una solución política, eco 

nómica y social, pues es el resultado de un conve-

niu técito de servidumbre y protecci6n entre el pu~ 

blo y la autoridad. 

VII Hegel, estima como otra característica de la Edad -

Media a la "poliarquía 11 , ya que las funciones p6bli 

cas legislativas, ejecutivas y judi~iales eran re-

partidas entre la iglesia, el imperio y los señores 

feudales. 

VIII El derecho se basa en el poder, en la posesi6n an-

tes que en la propiedad. 

IX Las personas que detentan el poder, las que ejercen 

la autoridad, se encuentran li~itadas por dos leyes 

que son: la divina y la natural. 

X Por 6ltimo, existieron dos poderes antagónicos somo 

fueron el Imperio y el Papado. 

Sin embargo, aunque ya fueron mencionados los aspectos fundame~ 

tales que caracterizaron a la Edad Media, e~ trascendental la -

vida política de ese entonces, pues en el epicureísmo el hombre 

es ególatra y puede conocer la esencia de las cos~s. Logra su -

felicidad sin tomar en cuenta otros factores, que no sean los 

materiales, pero se consideró que la mejor forma de gobierno -

era la monarquía. 

En el estoicismo, se sientan las bases de la organización polí

tica romana. Se concept6a al hombre como un ser racional lo que 
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lo va distinguir de los animales, y es el raciocinio lo que va 

a guiar y ordenar su vida y la convivencia con los demás (21). 

Uno de los personajes que destacaron en le época del Medioevo -

lo fué sin duda San Pablo, pues con sus ideas ejerció cierta in

fluencia en aquella época. La idea que considero más importan

te es la igualdad entre los hombres. 

San Agustín, conocido como uno de los grandes padres de la igl~ 

sia, escribió su obra clásica "La Ciudad de Dios" en la quema

nifiesta que el hombre está sujeto al lugar en donde nace, y -

así después del advenimiento de Cristo, también puede pertene-

cer a la Ciudad de Dios. 

Manifiesta también que la Ciudad de los Hombres, es consecuen-

cia del pecado, puesto que el hombre al cometer el primer peca

do es castigado, y tiene que sufrir después las consecuencias,

pierde su libertad, existen gobernantes y gobernados, los débi

les tienen que someterse a los más poderosos, existen los escla 

vos, la división de clases; el hombre se ve obligado a convivir 

con los demás, pero no necesita de una manera compleja. 

También Santo Tomás de Aquino, es considerado como el pensador 

más poderoso de la Edad Media, clasificó a las ley~s en: eter-

nas, naturales, humanas y divinas. 

Santo Tomás de Aquino, concept6a al Estado como una comunidad -

perfecta y dice: 

11 El hombre.ha de vivir en compañ:i.a de otros, 

porque no se podrá proveer de las c~sas nec~ 
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sarias para la vida si permanece solitariott. 

Por otra parte, las leyes se dividen seg6n los sistemas o far-

mas de gobierno y Santo Tomás siguiendo a Arist6teles nos dice 

que: 

Reino o régimen de uno; 

Aristocracia, régimen de unos cuantos elegidos por sele~ 

ci6n hereditaria, entre los mejores. 

Oligarquía, 

Democracia, 

Tiranía, 

régimen de pocos ricos; 

régimen del pueblo, al que responden los -

plebiscitos; 

régimen corrompido, que por lo tanto no o

rigina ley alguna y por Gltimo menciona un 

Régimen Mixto, que considera el mejor. 

Para Santo Tomás, las formas de gobierno no derivan de la forma 

de instituír la ley humana. 

Ahora bien, los conceptos como razón, bien com6n, justicia y e

quidad son los que van a garantizar la vida del individuo tanto 

personal como colectiva, si no se respetan tales conceptos, no 

hay más que un régimen corrupto, en el cual no habrá leyes, ni 

tampoco obligaciones para nadie, existirá mas que la violencia 

y la ilegitimidact. (28) 

8) ORIGEN.-

El Estado Moderno se inicia en el siglo XV, pues es cuando sur

ge el occidente moderno. 

Cabe seMalar, que surge la nacionalidad, pues durante los Glti-
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mos años del medioevo comienzan a tener gran iw.portancia los in 

tereses nacionales sobre los problemas políticos, resumiendo, -

se puede decir que las naciones quieren lograr una uni6n, pero 

como grupo nacional asentado en un territorio, es cuando se Jda 

relevancia El nacimiento y al lugar donde se nace y son Inglat~ 

rra, España y Francia las que logran una unidad tanto nacional 

como política. 

Otro aspecto importante lo es también la aparici6n de la clase 

burguesa, comienzan a destacar los artesanos, los comerciantes 

y los profesionistas, como una clase independiente de las demás 

existentes. 

Un hecho sobresaliente es que la clase burguesa, va a pugnar 

también porque le sean reconocidos sus derechos, y es que el 

clero y la aristocracia no son los que únicamente van a luchar 

por detentar el poder, sino también ésta nueva clase social. 

Cabe señalar que la primera manifestaci6n del Estado Naci6n, 

fué la monarquía absoluta. Otro hecho que tuvo una trascenden-

cia sin precedentes fue el descubrimiento de América, pues se -

origin6 un cambio radical en todos aspectos tanto político, ecg 

n6mico, cultural, etc., y es políticamente como comienza a sur

gir el Estado-Naci6n Moderno (29). 

Es fundamental citar a Nicolás Maquiavelo, como uno de los auto 

res políticos modernos, más sobresalientes. En su obra mas irn-

portante corno lo es "El Príncipe", nos señala lo siguiente: 

"es necesario que todo príncipe que quiera rnante 
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Maquiavelo, hace una distinci6n sobre el valor de los actos po

líticos y los de los individuos, en la siguiente forma: 

"si consideramos esto con frialdad hallarémos 

que, a veces lo que parece virtud es causa de 

ruina, y lo que pareqe vicio solo acaba por 

traer el bienstar y la seguridad". 

En la época de Maquiavelo, nece el Estado-Nación moderno, como 

concentración de poder y junto con el, el estudio moderno de -

sus temas, que comienza el mismo Maquiavelo. 

Un movimiento que va a ser determinante para Europa Occidental 

es la Reforma Protestante, la cual se manifiesta como primera -

expresi6n del Estado-Naci6n que fue la monarquía absoluta, ba-

sándose en dos doctrinas que fueron la del Derecho Divino de -

los Reyes y consideremos la de los Políticos. (3L). 

Es el nacionalismo una de las consecuencias más sobresalientes, 

el cual ataca la unidad católica religiosa, y es cuando aparece 

la Reforma Protestante y la que nacionaliza la religión lo que 

consecuentemente viene a reforzar el poder real. Surge también 

la idea del derecho divino de los reyes, pues según expresaban 

los reformistas que los reyes no deben su poder al Papa, lo re

ciben directamente de Dios, y los subditos le deben obediencia 

pasiva. 

La soberanía, es una característica esencial del Estado, uno de 



55 

sus pensadores principales es Jean Bodin, quien nace en pleno -

siglo XVI y su obra más destacada es "Los seis libros sobre la 

República". 

Daré cita textual a sus dos definiciones básicas en las que en

cierra toda su importancia; la definición del Estado y la de la 

Soberanía. 

Bodin dice que el Estado es: 

"el recto gobierno de varias familias, y de lo que 

les es común, con potestad soberana". 

El mismo autor define la Soberanía de dos maneras complementa-

rias: primero, como "el poder absoluto y perpetuo de una Repú-

blica, al que los romanos llamaban majestad". Posteriormente en 

la edición latina de su obra "El poder superior sobre los súbdi 

tos y los ciudadanos no sometidos a leyes,;. 

De acuerdo con Aristóteles, se encuentra que el hombre es social 

por naturaleza, y es la familia, la primera forma de asociación, 

considerada por Bodin, como la reunión de los padres, los hijos 

la servidumbre, y la función de los bienes, propiedad privada de 

la misma. Por lo que las familias al agruparse van integrando 

otras formas de, asociación como las aldeas, ciudades o munici 

pios, etc. hasta llegar a constituir el Estado. 

Para Bodin, existen dos aspectos en el tema de la soberanía, co

mo son: los caracteres de su naturaleza y ls de los atributos --

rlel snbr"i!ranu º 
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a) Es el m~ximo poder, es total y absoluto. Ninguno se 

le puede oponer es 6nico. 

b) Es un poder absoluto. 

c) Es indelegable, pero en caso de que lo fuera, lo se 

ría sin límites y sin condiciones. 

d) Es inalienable, es decir, que no se puede enajenar 

que no se puede ceder. 

e) Es un poder imprescriptible, esto es, que no se pu~ 

de adquirir ni perder por el simple transcurso del 

tiempo. 

Bodin, clasific6 las funciones del Estado Moderno en: legislar 

juzgar y administrar. 

La Administraci6n fue otro aspecto esencial, puesto que eran -

los Señores, las ciudades y el clero quienes legislaban o cobra 

ban tributos e incluso acuñaban monedas lo que ocasion6 que im

perara el desorden y la seguridad que producía en la nueva vida, 

en la que se facilitaba ~l comercio. (31Y 
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11 FLJNDAMENTDS HISTDRICOS DEL ESTADO MEXICA~ID 11 

Considero este capítulo de mi tesis, como el más importante, 

pues hago un breve estudio de los antecedentes históricos que 

constituyeron las raíces de nuestro Estado Mexicano. 

A) PRECOLOMBINOS.-

':.,7 

La sociedad azteca estaba organizada de la siguiente forma: cua~ 

do un indígena era capaz de sostenerse por sí mismo a base de la 

agricultura, podía entonces pasar a formar parte de la comunidad, 

quien había nacido en un clan o calpulli (era un grupo de casas

de familias extensas) que en un principio eran siete y una vez -

establecidos aumentaron a veinte. 

El Calpulli, era una unidad social. Al respecto, el Dr. Vaillant 

hizo la siguiente observación: 

"La sociedad mexicana existía para beneficio de la 

tribu y se suponía que cada miembro debía hacer 9u 

parte para preservar a la comunidad 11 • 

El indígena que estaba dentro de un clan y que tenía una porción 

de tierra suficiente para alimentar a su familia, no podía per-

der sus derechos, únicamente los dirigentes del clan eran los -

que podían obligar al indígena miembro del clan a renunciar a -

sus derechos, por expulsión, por crimen u otros actos delicti- -

vos. 
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Durante el Imperio Azteca prevaleci6 la guerra, y por lo tanto, 

la muerte. Aún cuando había sobrepoblaci6n, se tenían bastantes 

cuidados cuando la mujer se encontraba en cinta. 

Se debe sefialar que el pueblo azteca fue disciplinado y que 

siempre imper6 el orden en todos los aspectos de su vida. Exis

ti6 el pago de los impuestos, aún cuando no se conocía el dine

ro, pues la moneda que se utilizaba era el cacao, cuyo valor es 

taba respaldado por la riqueza y autoridad del gobernante, y al 

parecer eran fijados a través del clan. 

El clan tenía entre otras funciones la de organizar la guerra y 

a su vez conservar la paz y de cobrar los impuestos. Los azte-

cas no se encargaban de administrar a los pueblos que conquist~ 

ban, ya que, les imponían un tributo adecuado a su economía. 

Los aztecas fueron un pueblo eminentemente guerrero, pues todo 

lo que obtenían era principalmente por las conquistas que llev~ 

ban a cabo, asimismo, estos productos eran repartidos entre los 

clanes. Sin embargo, también el comercio tuvo gran importancia 

en México. 

Para los aztecas la guerra y la religi6n eran dos cosas que no 

podían separarse, a medida que la sociedad se hizo más compleja, 

aumentó el número de Dioses; aunque la adoraci6n al sol, fue vi 

tal en la vida religiosa de este pueblo. 

La guerra estuvo estrechamente ligada a la religi6n, porque era 

la manera de que obtuvieran corazones humanos para nutrir a los 

Dioses que los beneficiaban, y si no era así, estos dejarían de 
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sobreprotegsrlos de alguna manera, lo que ocasionaría la destruc 

ci6n total. La religi6n influía demasiado en la vida del pueblo 

azteca en todos los aspectos, de su desarrollo tanto político, -

econ6mico, social y cultural, pues eran los sacerdotes quienes -

dirigían principalmente la vida intelectual y religiosa je Méxi

co. ( 32). 

El Maestro Manuel M. Moreno, en su libro 11 La organización polít.!_ 

ca y social de los aztecas", dice que los mexicas aparecen en un 

principio como un conglomerado de siete clanes, unidos por la 

lengua y el culto. Estos clanes gozaban de cierta independencia

entre sí y tenían además un caudillo o jefe. Se puede decir que 

en cierta forma ésta era la forma de gobierno entre los mexicas, 

antes de que se establecieran en el Lago de México. 

A6n no se ha logrado comprobar el n6mero exacto tanto de clanes 

como de barrios en que se dividía el pueblo azteca a raíz de la 

fundaci6n de Tenochtitlán. 

Se le di6 el nombre de calpullis a las circunscripciones territo 

riales de Tenochtitlán. La etimología de esta palabra nos da la 

idea de que corresponde a una demarcaci6n, pues encierra un sig

nificado que se relaciona más bien con el hecho de Úbicaci6n que 

con el de parentesco. 

Puede decirse que el Estado Azteca, tuvo su origen en el momento 

mismo en que lleva a cabo su establecimiento en el Lago, lugar -

en donde años más tarde se iba a fundar la gran Ciudad de Tenoch 

titlán. 
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Entre los factores de la integraci6n y formaci6n del Estado Me

xica, mencionaré la acci6n del mito dentro de la organizaci6n -

clánica, la de la guerra y la divisi6n del trabajo. 

El Estado Mexica estaba formado de un país p-\ncipal que com--

prendía: 

a) la ciudad de Tenochtitlán, que era la sede del go--

bierno donde residían los poderes centrales; y 

b) un territorio propio, que existía desde las primeras 

batallas g~nadas por los mexicas, sobre los pueblos 

circunvecinos, tales como Atzcapotzalco, Coyoacán y 

Xochimilco; y de las provincias que de una u otra ma 

nera estaban aliadas o se encontraban bajo el domi-

nio mexica, lo que originaba el pago de tributos, la 

prestaci6n de servicios personales y la obligaci6n -

de cultivar las tierras para el pueblo mexica. 

Por lo que se refiere al régimen de propiedad existente entre -

los aztecas en el territorio de Tenochtitlán, éste dependía de 

la Ciudad de México y era al mismo tiempo un objeto de dominio 

público, al cual se le consideraba como elemento constitutivo -

del Estado, y también objeto de dominio privado. 

En el primer caso el titular del dominio era el pueblo azteca, 

la comunidad política misma, que ejercía su derecho mediante·-

los 6rganas de gobierna. Así a la persona que podía disponer de 

las tierras que eran conquistadas se le llamaba Tlacatecuhtli o 

Hueytlatoani. 



En el segundo caso, el dominio era ejercido en forma de prcpie-

dad por los diversos elementos o clases de que se componía la -

sociedad azteca como eran los nobles, los guerreros, los calpu

lleques, etc. 

Es importante seMalar como se constituy6 el territorio azteca, 

ya que, en un principio era una isla donde se asentó la ciudad; 

posteriormente se fue engrandeciendo por las tierras que a con

secuencia de la guerra, se repartían entre las distintas clases 

que integraban la sociedad azteca y por último las tierras obt~ 

nidas en virtud de conquistas posteriores a las del hueytlatoa

ni itzcoatl, las que por lo general se otorgaban a algún noble 

guerrero mexica designado por los tlacatecuhtli aztecas para 

ocupar el cargo de tecuhtli o senor del pueblo conquistado; ad~ 

más el sistema de propiedad entre los aztecas fue pasando por -

un proceso evolutivo hasta la conquista espaAola. 

El régimen de propiedad de los aztecas, se dividían en tres cate

gorías principales: 

A) Propiedades de las comunidades (calpullallis, altepe

tallis, etc.) eran tierras comunales. 

B) Propiedades de los nobles, pillis o pipiltin y tete-

cuhtzin, tales como las pillali y las tecpillalli. T~ 

nían un carácter individual, se podían enajenar únic~ 

mente entre los nobles y transmitirse por herencia. 

~)Alas propiedades que eran de carácter público, las -

que se dedicaban al sostenimiento de los templos se -
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les llamaba teopantlalli; las que ae destinaban a -

los gastos de la guerra milchirnalli; a los gastos~ 

que hacía el gobierno tlatocallalli o tlatocamilli 

y por Último, las que correspondian a los gastos -

del palacio o casa del gobierno tecpan, donde res! 

dían los poderes. Tales gastos se debían principal

mente al sostenimiento de los funcionarios pútli--

cos. 

Como resultado de todo esto, se debe comprender que para los az 

tecas, la propiedad fue una institución muy arraigada en su sis 

terna de vida, lo que trajo corno consecuencia una repa~tición 

desigual y a su vez aparecen las clases sociales. 

Sahagún, menciona cuatro clases fundamentales dentro de la so-

ciedad azteca que son: la militar, la sacerdotal, la de los rneK 

caderes y el común del pueblo, que comprendía desde los agricu! 

tares hasta los esclavos. Sin embargo, la esclavitud entre los 

aztecas era benigna, puesto que podían tener su familia y un p~ 

trimonio y también obtener su libertad dejando en cambio un sub~ 

tituto. 

Las principales características de la esclavitud eran: 

1.- Las deudas, en este caso la entrega que el deudor 

hacía de su persona, equivalía a una dación en p~ 

go. 

2.- La venta que de sí mismo hacía un macehual, para 

librarse de la miseria. 



3.- La esclavitud por pena. 

4.- La esclavitud en que incurría el que era capturado 

en la guerra. Estos esclavos eran los que se desti 

naban a los sacrificios. (33). 

Otro aspecto muy importante en la vida de los aztecas lo fue 

sin duda, la educación, aunque también había una diferencia de 

clases sociales, pues los nobles enviaban a sus hijos al Calme-

cae, situado en el Templo Mayor, donde se recibía una educación 

especial y ademfis se les preparaba para ocupar altos cargos tan 

to civiles, militaTes como también sacerdotales. 

El telpochcalli, fue el lugar en donde se educó a los hijos de 

las personas que Ro pertenecían a la nobleza, y el que tenía 

por finalidad impartir la enseñanza militar. 

Según el Padre Sahagún y Mendieta cada calpulli o barrio menor 

tenía un telpochcalli, y en cambio solo existía un solo calme--

cae. 

La enseñanza militar fue una ocupación muy importante entre los 

varones, sea cual fuese su ocupación habitual. Sin embargo, qu~ 

da establecida la existencia de una clase militar caracterizada 

por su técnica, su organización y su disciplina. (~A) 

Por lo que se refiere a la clase sacerdotal, ésta se heredaba -

en la familia. Los sacerdotes constituían una clase social pri-

vilegiada, pues las rentas que recibían, la gran influencia que 

ejercían en la vida mexica; así como también el poder que tenían 

hasta cierto punto por el monopolio educativo contribuy6 encrm~ 
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Otra clase social lo fue tambi~n la de los pochteca o mercade--

res, acerca de estos el Padre Sahagún, dice lo siguiente: "eran 

tenidos por señores y honrados como tales". 

Se puede comprender la importancia de la funci6n social que de

sempeñaban los jefes de los pochtecas, según lo que señala el -

Padre Sahagún: 

"Tenían cuidado, dice, de arreglar el ti~nguiz y to

dos los que en el compraban y vendían, para que nin

guno agraviase a otro y a los que delinquían en el 

tianguiz ellos los castigaban y ponían los precios -

de todas las cosas" 

Y más adelante agrega: 

"Los Senadores que regían el Tlatelolco y los que re 

gían a los mercaderes que regían a los otros, tenían 

su jurisdicción y su judicatura, y si algunos de es

tos hacía algún delito, no los llevaban delante de -

los senadores a que ellos los juzgaran, sino que es

tos mismos que eran señores de los otros mercaderes 

juzgaban las causas de tudas por sí; si alg~no incu-

rría en pena de muerte, ellos le sentenciaban y mat~ 

ban rJ en lu cÉiT'r:(~1 n r:-~r1 nu crina o r:;n ntra prirte, se-~ 

a16 la vida de la sociedad mexica. Al respecto, Chavuro, dice: 
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clase guerr2re ccn yrados aristacrfticos dentro 

rJe ella misme v 

clase sacerdntal que e:1ce1·raiJa una casta, crsr: 

compcnentes de la sociedad mexicana" (35). 

En cuanto a la organizaci6n política se refiere, el SeAor Band~ 

lier, basa ésta en el calpulli, ya que este era aut6nomo, tenía 

su propio gobierno y además su forma de gobierno era democráti

ca, pues las autoridades del calpullis eran nombradas y removi

das por los mismos vecinos. 

Según Bandelier, el calpullis estaba organizado de la siguiente 

forma: consistía en un Consejo integrado por un n6mero de hue-

hues o ancianos que variaba según la poblaci6n de cada calpulli, 

cuyo gobierno y direcci6n les estaba encomendado; esta junta -

de ancianos estaba provista de jurisdicci6n civil y criminal. Y 

supone también que las funciones del Consejo eran al mismo tiem 

pode carácter administrativo, legislativo y judicial. 

Existían además dos tipos de oficiales, como, los llama Bande-

lier, encargados de ejecutar los acuerdos y ordene~ del Consejo 

y se les llamaban calpullec o chinancallec y teachcacauhtin, -

respectivamente; el primero ejercía funciones civiles y admini~ 

trativas y el segundo militares. 

Fl calpu11Fic o chinancallf!C era E!l r:~ncargadt1 rlci viqiJ.ar lc1 clis~" 



66 

defendí2 2 los miembros del calpulli, siempre que era n2ces2rio. 

Se le atribuyen tarnbi~n Funciones judiciales. 

Por lo que ~·especta al teachcacauhtin, supone este mismo autor

que se encargaba de conservar el orden dentro del calpulli. 

Se r.encion2 -::crr.tiÉn la existencia de dos jueces en cp(,- , • 1pu-·-

lli, quienes se encargaban de conocer y juzgar todas las contrg 

versias que se presentaban dentro del calpulli. 

Resumiendo, diré que el calpulli era considerado como una uni-

dad de la organización social de los mexicas, que, como tal re

flejaba la constitución política, jurídica, económica y religig 

sa de este pueblo. 

También existían dos clases de tribunales judiciales; los prim~ 

ros funcionaban en el Palacio (Tecpan) y tenían jurisdicción sg 

bre toda la ciudad de Tenochtitlán. Por razén eran de primera y 

segunda instancia. 

Los tribunales provinciales eran de primera instancia solamen-

te. 

El tribunal superior metropolitano o de segunda instancia, te-

nía autoridad máxima sobre la ciudad y las provincias está int~ 

grado por cuatro miembros y era presidido por el cihuacoatl. 

Existían tres formas o sistemas de tributacion y eran las si--

guientes: 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

La de los pueblos que únicamente llevaban su tribu-

to, pero que a su vez conservaban su autonomía. 

La de aquellos en que Re designaban recaudsciores, re 
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ro que elegíen libremente a su tecuhtlt y conserva

ban completa su independencia en su propia r~gimen. 

-La de los que recibían seAor por nombramiento de -

quien los había conquistado. 

Por supuesto que la Gltima forma mencionada, 2ra la que se en--

contraba sometida totalmente; adem6s su territorio pasaba a fo~ 

mar parte de los mexicas. 

Como dato curiosb, cabe seAalar que a la nobleza se le exentaba 

del pago del tributo, lo cual era injusto, pues supuestamente -

se les debÍé cobrar rn~s, por tener mayores recursos econ6micos, 

pero sin embargo, era la clase privilegiada. 

La Alianza Tripartita, estaba integrada por una confederaci6n -

de tres pueblos (Texcoco, Tlacopan y Tenochtitl~n) ésta tenía -

corno finalidad la guerra. En realidad era un pacto bélico, por 

el que se otorgaba el derecho a la repartición de las tierras -

conquistadas. En caso de que cualquiera de estos tres pueblos -

sufriera algún ataque del enemigo, los otros, dos estaban com-

prometidos a auxiliarle. 

El tlacatecuhtli de M~xico, comandaba en jefe las fuerzas de ia 

confederación, y por tal motivo, los seAores de Texcoco y Tlac.Q_ 

pan intervenían en su elecci6n, ratificando el nombramiento he

cho por los cuatro electores. 

La Confederación de An6huac, se fundó a raíz de la caída de At~ 

capotzalco, por- Itzcoatl y Nezahualcóyotl, quienes dieron inteL 

venci6n en ella a tatoquihuatzin, sefior d8 Tlacopan; &sta 1:nr ~ 
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daraci6n subsistió hasta la llegade de los espanoles.(36). 

La socieda mexica, tuvo tambi~n su propia organizaci6n jurídica 

se supone que la fuente del derecho azteca, debi6 haber sidci la 

costumbre. 

Entre los principales documentos jur:Í.r.iicos . '' 11:c,1genas, se encuen. 

tra el C6dice Mendocino, las Leyes de Nezahualc6yotl, adoptadas 

por Moctecuhzoma I, para qua rigiesen en el Estado Azteca y el 

Libro de Oro. 

Ahora bien, la familia como base de toda sociedad, tuvo un pa--

pal muy importante para los mexicas, ya que le dieron un car~c-

ter legal como el de la monogamia, 6nicamente a los nobles se -

les permitía practicar la poligamia, a6nque s6lo podían tener 

las mujeres que pudieran sostener, así que la base de la poli-

gamia entre los aztecas era la capacidad de manutenci6n por PªL 

te del esposo. 

La base de la familia era el matrimonio, el cual tenía a su VFZ 

un oar~cter tanto religioso como jurídico. Era una ceremonia 

con una solemnidad especial, dado el papel trascendente y lo 

que significaba en la vida del pueblo mexica, principalmente Pn 

el aspecto social. Tambi~n existi6 el patriarcado. 

Otro aspecto fundamental en la sociedad azteca fue la existen--

cia de la propiedad, en sus dos formas elementales: individual 

y colectiva. ~sí encontramos que la esclavitud se encuentra es-

trechamente relacionada con la propiedad, puesto que se le con-

sideraba como un contrato especial, por virtud del cual una p L 
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damiento, le donaci6n y atros. 

Sin embargo, debo mencionar también que el Derecho Mercantil, -

nace gracias a la relevante importancia que adquieren los "poch 

tecas", que era una poderosa organizaci6n de ~omerciantes, qui~ 

nes tenían sus propias autoridades y no podían ser juzgados más 

que por ellas mismas¡ los pochtecatecuhtin, solamente eran cap~ 

citados para legislar, y dar su dict6men sobre materia de come~ 

cio y las controversias entre los mismos comerciantes. Tenían 

amplias facultades entre ellas la de imponer la pena de muer- -

te. (37). 

El maestro Lucio Mendieta y ~GAez, dice en su obra "El Derecho 

Precolonial", que el territorio mexicano en la ~poca prehispfin, 

ca estaba integrada por un gran nGmero de tribus, las cuales nn 

estaban organizadas de una manera definida; se da mayor relevall 

cia a tres tribus principales que son los reinos de Mfixico, Te 

coco y Tacuba, pues se les consideraba con gran poder, estos -

reinos formaron una triple alianza, la que le di6 gran fuerza -

militar. 

Cuando realizaban sus conquistas, según manifiesta Orozco y Be

rra: 

"sujetaban a la tribu vencida Gnicamente al pago 
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nea y soldados pura la yuLlrra; pero dojsbnn n 

los seRores naturales su sefiorío, al puebln -

sus usos y costumbres". 

En cuanto a la manera de organizarso, estas tribus tenían absr-

luta independencia. 

Estos reinos e poquefioe estados, extendieron sus dominios y se 

constituyeron b~sicamente por la guerra, ya que fue su activi-

dad principal. Ademés estaban integrados por un n6cleo de pobl~ 

ción de un mismo orígen 6tnico, por ejemplo los mexicanos, lns 

acolhuas, los tecpanecas, etc., y también por los diversos puP

blos conquistados y a los que habían sometido. 

Los reyes de los pueblos que integraban la Triple Alianza, er n 

designados en forma indirecta, pues el pueblo de cada una de e~ 

tas ciudades nombraba cuatro electores de entre los nobles, y -

en el voto de ellas "se comprometían todos los votos de la na

ción". Estos electores unidos a los ancianos, soldados viejos y 

a la nobleza,- debían elegiI' al que iba a ocupar el trono en su 11.§. 

titución del rey que hubiese muerto. Esta elección como es na~~ 

ral, tenía que recaer en alguna persona de la familia real. 

En cada uno de los reinos que formaban la Triple Alianza, Exis

tían tribunales que se encargaban de impartir justicia. 

El maestro Mendieta y N6Aez, menciona tambi§n que en el aspecto 

religioso los aztecas se sentían obligados a luchar para obte·

ner prisioneros y sacrificarles a sus dioses. 
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Por lo que se refiere, 2 ls clase sacerdotal, fue numerosa, exi~ 

tía un orden jer~rquico entre ellos, tenían un jefe y era ade-

más hereditaria. 

En la época prehispánica fué trascedental el hecho de que exis

tiera una estrecha relaci6n entre el Estado y la Iglesia, pues

to que el Gran Sacerdote era además consejero del Rey, incluso 

tenía aran influencia en los asuntos de carácter pGblico y ade

más no se declaraba la guerra sin su consentimiento. Por supue~ 

to en el sostenimiento, tanto del clero, del ejército como de 

las casas reales, era a base delos tributos que pagaban los pu~ 

blos vencidos; tambiÉn contribuían los pueblos aliados, pero c~ 

be hacer mención que el tributo que pagaban los pueblos conq11i~ 

tactos era de acuerdo a sus posibilidades. (38). 

B) COLONIALES: 

En el año de 1521, es conquistada la Gran Tenochtitlán, por los 

españoles, y aeí con el nombre de la ~ueva España, comienza unR· 

nueva era, pues desde que Col6n descubri6 el Nuevo Mundo y des

pués se inicia la colonizaci6n española, se hizo necesaria una 

reestructuraci6n, por lo que a la forma de gobierno ya existen

te se refiere, siendo las mas importantes la Casa de Contrata-

ci6n de Sevilla y el Conseja de Indias. La primera se relacion~ 

bacon lo concerniente a las colonias, así como también en dirl 

gir las expediciones de América. Fue creada por cédula de fecha 

29 de enero de 1503, primeramente estuvo integrada por un teso

rero, un contador y un factor. 
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La Casa de Contrataci6n de Sevilla, ~uede decirse que 2sumia -

las funciones de un Tribunal, y tenla entre otras la de conce-

der permiso para los viajes y exploraciones y asimismo mandar -

naves que comerciaran con i>mérica; conoc{a también de los asun

~os del orden civil y penal, y administraba los tesoros que e~an 

enviados al rey, provenientes de las colonias. Además, tenía a! 

macenes en los que guardaba todo el oro y las riquezas, que se 

enviaban de la Nueva España. 

Posteriormente ias facultabas de la Casa de Contrataci6n de Se

villa fueron regidas por el Consejo de Indias. 

El Consejo de Indias, fue el supremo tribunal, en lo que se re

fiere al gobierno de las colonias españolas, fue instituido por 

el Emperador Carlos V, en el año de 1524. Estaba compuesto por 

un Presidente, un gran Canciller, ocho Consejeros, un fiscal, -

dos secretarios, un teniente de gran canciller y otros emplea-

dos inferiores. Tenía jurisdicci6n hasta por más de cuarenta -

mil leguas, y no existía, además, ningún otro cuerpo colegiado, 

de tan gran importancia como era el Consejo de Indias. Tenía~~ 

tal autoridad sobre los virreyes, presidentes, casa de contrat~ 

ción, armadas, flotas y presidios. El Consejo también proponía 

al Rey para el nombramiento de todos los más altos cargos civi

les y eclesiásticos. 

El Consejo de Indias, no solo juzgaba como tribunal inapelable, 

sino que también tenía facultad para dictar leyes y revisar los 

estatutos y disposiciones de todas las autoridades de Indias. 
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Es necesario tener una idea, aunque sea son,era de co~o estuvo -

organizado el gobierno de la NL1eva EspaMa, ya que de esto depen 

di6 en cierta forma que la misma pudiere independizarse de Esp~ 

ña, pues la desigualdad que existía fue una de las grandes cau

.sas que influyeron para poder lograr la independencia. 

Se puede decir, que en la Nueva España, el primer gobierno que 

tuvo fue resultado de una elecci6n popular, ya que fue el Ayun

tamiento de la Vera-Cruz quien nombr6 a Hernán Cortés Goberna-

dor y Capitán General. 

Comienza a funcionar la primera audiencia que cre6 Carlos V, y 

estuvo integrada por un Presidente y cuatro oidores, eran Trib~ 

nales que conocían de asuntos civiles y criminales en Segunda -

Instancia, tenían también facultades para legislar. Sobre el f~ 

llo, de las audiencias, solamente podía presentarse la apela--

ci6n ante el Consejo de Indias. 

El gobierno de la primera audiencia no di6 resultado y se cam-

bia esta forma de gobierno por la de Virreinato. 

Se crea en la Nueva España, el virreinato, por cédula expedida 

por Carlos V, en Barcelona el 20 de noviembre de 1542, y es así 

con el nombramiento del Primer Virrey como se da principio a la 

vida y organizaci6n gubernamental de la colonia. El Virrey era 

el representante del Rey de España. Se otorg6 autoridad a los -

virreyes, quienes tenían además los títulos de gobernadores, c~ 

pitanes generales y presidentes de la real audiencia. Sus obli

gaciones principales eran las de velar por la conversión de lus 

indígenas al catolicismo, además de que se les tratara como se-
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rEs humanos y no como animales; vigilar la conducta de las autQ 

ridades civiles y eclesiásticas; la construcción de obras de u

tilidad pGblica y hacer repartimientos de indígenas. 

En resGmen, el virrey asumía las funciones del poder ejecutivo. 

Era, además presidente de la Junta de la Real Hacienda, y ejer

cía el patronato eclesiástico. Se encargaba también de proteger 

a los indígenas, y tenía facultades para nombrar a los corregi

dores, alcaldes mayores y demás autoridades que faltaran. 

Es importante hacer notar, ~l l1echo de que existieran práctica

mente dos sociedades a la vez, pues debajo de las autoridades -

españolas estaban las autoridades indígenas; cada sociedad con 

sus costumbres, leyes y lenguas diferentes, pues no t~nían más 

relación que la de los sacerdotes y las autoridades que se en-

cargaban de fijar el tributo; aunque existían leyes que eran -

favorables a los indígenas, éstas no se cumplían. 

Después de la conquista, fue necesario que las autoridades de -

la iglesia dividieran al país en diócesis, es decir, territor·Qs 

gobernados por un obispo o arzobispo, así corno también la con -

trucción de catedrales y parroquias. 

Como era de esperarse, comenzaron las luchas entre el clero, -

las que se prolongaron hasta el siglo XVIII. 

Por lo que se refiere al aspecto sociológico en la época colo-

nial, existían tres razas principales; la blanca (española en -

su mayoría); la negra (esclavos africanos) y la cobriza (indios 

americanos). 



75 

Existe en esta época, una clase privileci2Ja que fueron los 

blancos nacidos en Espafia; ellos se encargBhan de la organiza-

ci6n de la iglesia y de los giandes con,ercios y negocios, tanto 

agrícolas como mineros. Los espa~ol~s que venían a la Nueva Es

,paña, eran hombres valerosos, aunque no fueran de las mejores -

clases sociales, y ~orlo regular se convertían en encomende--

ros. 

Al español nacido en América, se le llamó criollo, aún cuando -

puede decirse que las leyes no establecieron distinción alguna 

entre ellos, la cost~mbre sí lo hizo. Generalmente eran dueñ~s 

de haciendas o ranchos, comerciantes en pequeño, abogados, frr.!. 

les, etc. Los sacerdotes nacidos en España, sostenían la infe-

rioridad de los criollos, para excluirlos de los altos cargos. 

Los negros, tenían el papel de esclavos, no tenían ninguna ga-

rantía individual, ni derecho a ocupar ni el mas inferior car-

go. 

A la mezcla de las tres razas mencionadas, se les llamó casta. 

Por lo que respecta a los extranjeros, había muy pocos pues pa

ra permanecer en la Nueva España, era necesario que tuvieran el 

permiso concedido por el Consejo de Indias, el que era difícil 

de obtener, además se corría el peligro de se~ perseguido por -

la Santa Inquisición. Los pocos extranjeros que lograron esta-

blecerse, eran vistos con hostilidad, esto se debía a la polít.!. 

ca de aislamiento que seguía España con relación a sus colo

nias. 
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En materia agraria, no se le di6 la importancia ni atenci6n de-

bidas, pues los espaAoles que llegaban sclo les interesaba enr! 

quecerse a base de?la explotaci6n de las ~inas, y puesto que en 

los primeros años de estar establEcidns la tierra les e:ra entr_~ 

gada en forma gratuita, en realidad eran lns indígenas los que 

se encargaban de cultivarla, mismos que les 2ran dedos con el -

repartimiento, cuya manutenci6n no les costaba un solo centavo 

y posteriormente cuando desaparecen las encomiendas, los sala--

rios que se les pagaban a dichos indígenas eran insuficientes,-

lo que trajo como consecuencia que la agricultura se encontrara 

en Lin estado de abandono total. ( 3 9). 

En un principio toda la tierra se consider6 como propiedad del 

rey, quien la otorgaba en pago al servicio de sus s6bditos, ' 881 

de esta manera fue como Cortis y sus compaMeros obtuvieron gran 

des extensiones territoriales y fue como se originaron los lat~ 

fundios, que consecuentemente ocasionaron graves injusticias, 

pues era mal repartida, 

Es con la conquista espaAola, cuando se da comienzo a la propi~ 

dad individual conforme a los lineamientos que sefiala el Dere--

cho Romano. 

Las encomiendas eran grandes extensiones de tierra, que eran ~n 1 

tregadas a un encomendero con cierta cantidad de indígenas, a -

quienes se comprometía a convertir a la religi6n cristiana, en-

tre otras cosas. Las encomiendas no eran propiedad de los enea-

rnenderos sino del rey, · quien concedía a estos el usufructo :ie 
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la tierra, pero se consideraban corno dueRos y por lo tBnto am

pliaban las tierras bajo su libre criterio, despojando la mayo

ría de las veces a los pueblos indígenas. 

A fines de la época colonial, la propiedad rústica y urbana, se 

encontraba en manos de una quinta parte de la poblaci6n de la -

Nueva España. 

Entre otras de las causas que favorecieron el origen de los la

tifundios, se puede decir, que fue la falta de interés de una 

manera directa sobre la tierra, las restricciones que tenía· la 

industria y el comercio, la fundaci6n de los mayorazgos y l~ d! 

visi6n de las hipotecas. 

Los bienes raíces que pertenecían a los mayorazgos y a la igle

sia, se llamaban bienes de manos muertas, pues no podían enaje

narse, eran bienes que se encontraban mal administrados, ya que 

sus poseedores, se conformaban solamente con la percepci6n de -

sus rentas. 

Como consecuencia del mal repartimiento y la nefasta administr~ 

ci6n de los bienes raíces que existieron en la época colonial, 

se produjo un atraso muy grave en el aspecto econ6mico, además 

de que se cometían grandes injusticias con los indígenas, quie

nes en realidad, eran los propietarios legítimos de la tierra. 

Por otra parte, la iglesia ocupaba enormes extensiones de tie-

rra, de tal forma que su poder e influencia para con el Estado, 

crece en forma desmedida, pues se ocupaba mas de los asuntos P!!. 

líticos que de los que les competían como autoridades eclesiás-



78 

ticas. (40). 

C) DEL MEXICO INDEPENDIENTE: 

Cuando los Reyes de la Casa Borb6n, empezaron a gobernar EspaAa 

a partir del siglo XVIII, surgen cambios en la vicia y costum--

bres de los espafioles; es así a fines de este siglo, cuando se 

gestan varios intentos de rebeli6n en contra del gobierno, y e~ 

to llega naturalmente como noticia a la Nueva EspaAa, en donde 

comienzan las conspiraciones; las de San Miguel el Grande, Que

rétaro y Dolores fueron denunciadas. 

Siendo el principal dirigente el cura de Dolores, Don Miguel Hi 

dalgo y Costilla, fue avisado de que la conspiraci6n había sicio 

descubierta y decidi6 lanzarse a la lucha de independencia el -

16 de septiembre de 1810. San Miguel, Celaya y Salamanca caen -

fácilmente. La primer gran batalla se llevó a cabo en la toma -

de Guanajuato, que era una de las ciudades más ricas de la Nue

va Espafia. Pero fue en la ciudad de Guadalajara, donde el Cura 

Hidalgo, organiz6 su gobierno, decretó la abolición de la escl~ 

vitud, suprimió el tributo que pagaban los indígenas y el mono

polio de la p6lvora y el tabaco. 

Al morir el Cura Hidalgo, le sigue en el movimiento Don José ~a 

ria Morelos y Pav6n, fue tan grande la victorla lograda que se 

piensa en un gobierno independieote. Esto convenció a Morelos -

de la necesidad de reunir un Congreso Nacional que redactara la 

Constitución de la nueva naci6n. 

El Congreso t' "náhuac, reunido en Chilpancingo, estuvo integr~ 
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y Carlos María de Sustamante. Se firma el Acta ~1 Ind2p2nd2nci~ 

el 6 de noviembre de 1813, y un año después, se promulg6 la 

Constituci6n de Apatzingán que establecía un gobierno republic~ 

no centralista, dividido en tres poderes. 

MDrelos, proponía que se llevaran a cabo algunas reformas de -

tipo social, pero no encuentra una respuesta favorable a éstas 

y envían a Don Agustín de Iturbide a combatir a Don Vicente Gu~ 

rrero, quien seguía levantado en el sur. Iturbide terminó invi-

tanda a Guerrero e secundar el Plan de Iguala o de las Tres Ga-

rantías, para independizar a México. Este Plan logró imponerse 

en casi todo el país. 

El 6ltimo gobernante español de México fue Don Juan 0'Donoj6, -

quien negoció los Tratados de Córdoba con Iturbide; y el 27 de 

septiembre de 1821, el ejército Trigarante al frente, hizo su -

entrada triunfal en la Ciudad de México. 

La primera Constitución que entró en vigor en nuestro país fue 

la que se promulgó en 81 año de 1824, y entre sus preceptos fu.!l 

damentales establecía el nacimiento delos Estados Unidos Mexic~ 

nos, con un gobierno republicano, representativo y federal y 

también un federalismo radical. 

Cada uno de los Estados podía elegir a sus gobernantes y legis

laturas, y aportaban además una cantidad fija en dinero, llama-

da contingente, para sostener al gobierno nacional. 

La Constitución mantuvo como religión de Estado a la católic 
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mexicanos,;, 

Posteriormente se lleva a cabo las elecciones en el pais, en --

donde resultan electos Guadalupe Victoria como primer Presiden-

te y Nicolás Bravo como Vicepresidente durante el periodo de --

1824 e 1829. 

A partir de 1829, ocup6 la presidencia de la República Vicente 

Guerrero, y fue Anastasia Bustamante, quien lo derroc6 mediante 

un golpe de estado militar, y al morir Guerrero, pierde el po--

der unos meses antes de terminar el período presidencial. 

En el año de 1832, el Congreso declar6 legitimo Presidente a M~ 

nuel G6mez Pedraza, para convocar a nuevas elecciones presiden-

ciales y son electos Don Antonio L6pez de Santa Anna como Pres.!_ 

dente y Don Valentin G6mez Farías como Vicepresidente. 

Se estableci6 el centralismo a partir de la promulgaci6n de las 

Siete Leyes, a fines de 1836. 

El Congreso Constituyente de 1842, estuvo a punto de restabli --

cer el federalismo, pero Santa Anna se opuso. 

El Vicepresidente Bravo, nombra una Junta Legislativa en el año 

de 1842, la que elabora las Bases Orgánicas, una nueva Constit.!:!.,. 

ci6n Centralista que tampoco funcion6. 

Poco después los liberales tomaron el poder y comienzan las re-

formas, entre las principales que sobresalieron fueron la Ley -

Juárez que limitaba los fueros eclesiásticos y la Ley Lerdo, --

que desamortizaba los bienes de corporaciones civiles y eclesiá!§L 



81 

ticas. Esto provocó descontento en el país, dividiéndose este 

en dos partidos: el conservador y el liberal, éste convoca un -

Congreso C~nstituyente en el aAo de 1856, con la finalidad de -

elaborar una nueva Constitución, promulgada en 1857. (41). 

Al igual que en la Constitución de 1824, esta misma establecía 

un gobierno democrático, representativo, republicano y federal. 

Pero suprimi6 la vicepresidencia y proclam6 las libertades de -

enseAanza, industria, trabajo, comercio y asociaci6n. 

Durante esos aAos se gest6 una guerra civil en el país. Los li-

berales perdieron la capital y establecen los conservadores el-

poder en ella. 

El gobierno constitucional o sea, el de los liberales se organ_i 

26 primero en Guadalajara y despu~s en Veracruz. En julio de 

1859, en este mismo puerto. se publican las Leyes de Reforma, 

las que nacionalizaron los bienes eclesiásticos, clausuraron 

los conventos, establecieron el matrimonio y el registro civil 

y secularizaron los cementerios. Con estas leyes se da fin a la 

Colonia. Además con la separación de la Iglesia y el Estado, la 

primera pierde el poder tan grande que tradicionalmente tenía. 

Sin embargo, hay que reconocer el papel que había desempeAado -

la Iglesia, principalmente de tipo social, como era el de sost~ 

' ner hospitales, orfanatorios, asilos, escuelas, etc., pero las 

nuevas leyes les prohibian tener bienes raíces, así que dichos 

bienes tuvieron que pasar s manos del Estado y ser administra--

dos por el mismo. También quedó a cargo de las at1toridades ciJ! 
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les, el registro de nacimientos, casamientos y muertes. 

El hecho de despojar de sus bienes al Clero, le di6 muy buenos 

resultados al gobierno. En realidad se obtuvieron pocas ganan--

cias, con tal de estimular la compra, pero el Estado se benefi-

ci6 a largo plazo, pues logr6 absorber una buena parte de la --

deuda p6blics. Pero se presentó un result2do negativo, la desa-

mortizaci6n de los bienes de las corporaciones civiles, es de--

cir, las tierras comunales de los pueblos, al deopojsr s estos 

de sus tierras, di6 origen al latifundio. 

En las elecciones de 1871, Jüfirez se enfrent6 a rorfiric Cíaz y 

Sebasti~n Lerdo de Tejada, como ninguno logr6 mayoría de votoc, 

el Congreso en el que dominaban los juaristas, reeligi6 al se--

gundo. Pero, Porfirio Díaz, no estuvo de acuerdo con este resul 

tado. Su movimiento fracas6 y Ju6rez muri6 a6n come Presidente 

el 30 de julio de 1872. Don Sebasti6n Lerdo de Tejada lo susti-

tuy6, después quiso reelegirse, pero Díaz se opuso y se levant6 

en armas para impedirlo, Díaz asumi6 l~ presidencia el 5 de m1-

yo de 1877 hasta el aAn de 1911. Durante los treinta aAoo de 

gobierno, se construyeron lineas férreas, se crearon también 

los servicios nacionales de correo, telégrafo y teléfono, se 

.. w 

fundaron también los bancos que fomentarían el desarrollo de la 

agricultura, la minería, la industria y el comercio. Adem6s, se 

exportaron oro, plata, café, maderas finas y henequén. 

Por otra parte, se mejor6 la educaci6n nacional, y el principal 

precursor de ella fue Don Justo Sierra, quien en 1905 fund6 tn 
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Ministerio especial para la Educaci6n Pública y, en 1910, la 

Universidad Nacional. 

Aunque Díaz quiso esforzarse, se seguían cometiendo injusticias 

con la gente del pueblo, seguía existiendo la ignorancia y la -

pobreza, pues no tenían ni acceso a la educación elemental, únl 

camente la clase privilegiada. 

Se dieron grandes facilidades a los extranjeros que ' quer1on ve-

nir a.establecerse a M~xico y tambi~n para que invirtieran, en 

alguna forma esto benefici6 el país, pero desde luego, d~ncioles 

mejores puestos, sueldos y garantías que a los mexicanos.(42) 

Por todos los antecedentes mencionados dieron lugar a la desi--

gualdad social, motivo principel de descontento en el país. ~a-

ta situaci6n se agrav6 con la Ley de Baldíos, expedida en 1683, 

con base en ella se cometieron muchas arbitrariedades y facili-

t6 tambi~n la concentraci6n de la tierra, otr~ vez en manos de 

unas cuantas personas. 

Hubo varias huelgas, pero las principales fueron las de Canan, a 

y Río Blanco, en donde se hizo necesario para interrumpirlas la 

intervenci6n de la policía, murieron muchos trabajadores mexic~ 

nos, que como tal no se les respetaban sus derechos. 

En el ano de 1906, los Hermanos Flores Mag6n, formaron junto --

con otras personas el Partido Liberal Mexicano. Pedían Escuelas 

asimismo, que la enseManza fuera obligatoria y laica, salario -

mínimo y jornada de ocho horas, la reglamentaci6n del servicio 

damfistico, que en general se mejnrsrs11 las condicionee du trB:~ 
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jo, indemnizaci6n por los accidentes sufridos e~ el trabajo, 

también que se declararan nulas las deudas de los peones y la -

prohibici6n de las tiendas de raya, ~ue se nacionalizaran les -

tierras ociosas y se reglamentara el n6mero de extranjeros en -

las empresas. 

Francisco I. Madero, surge como opositor de Porfirio Cíaz e in! 

cia su campaAa para lanzarse como Fresidente de la Rep6blica, -

Díaz toma medidas represivas y en junio de 1910, Madero es pri-

uion8rD en 1.a cárcel de Fan Luís f.=atosí, mir~ntras tanto, Díaz -= 

vuelve a declararse Presidente. Madera sali6 libre bajo fianz 

y huy6 hacia los Estados UnicioF de ~orteem6rica, al mismo ti, 

po lanzú el Flan d~ St:ín Lu:tR, cuyc1 lemc; princi¡-121 2TB "Sufrago 

Efectivoº No reelección., 11 Eri f?J. se cir~nur:ciaba la farsa elr~cti 

ral, desconocfa al gobie1·nn v hc:1cía un llamado al pueblo a ] L 

vantarse el día 20 de noviembre. 

Tres semanas despu~s de que Madera asume el poder, surge en 

sur del ' pm.s Emiliano Zapata, r:¡uhrn lanzó Plan dt:: Ayala, 

este se desoonoc!a al Presidente Franciso I. Madero, por nn: 

' '.L 

cer cumplir el Plan de San Luis, y haber impuesto a Pino Suár ,z 

como vicepresidente. Zapata proclamaba lo siguiente: la devoJ -

ci6n de tierras usurpadas y la expropiaci6n "previa indemnizE 

ci6n" de la tercera parte de los latifundios, a fin de que iJB 

pueblos y ciudadanos de ~~xico obtuvieron ojidns, colonioe, ca~ 

pos de sembradura o de labor; 
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nadar de Coahuila, Venustiano Carranza, proclam6 el Plan de Gu~ 

dalupe, el 25 de marzo de 1913, en el que desconocía a Huerta -

como Presidente, así como a los otros dos poderes de la Federa

ci6n. También proclamaba que se organizara un ejército constit!:!._ 

cionalista del que el propio Carranza sería jefe. Declaraba ta!!!_ 

bién que se haría cargo de la presidencia interina, hasta que 

se convocara a elecciones nuevamente. Finalmente triunfan los -

carrancistas y convocan a elecciones para un Congreso Constitu

yente, el cual se reunió en Querétaro y fue promulgada la Cons

titución de 1917, considerada corno una de las m~s avanzadas d~ _ 

la época, orientó al país en un sentido revolucionario y se re

conoció el derecho de los trabajadores a organizarse; así Carral!. 

za fue electo Presidente bajo el nuevo régimen constitucional y 

pudo iniciar la reconstrucción del país en el aspecto político 

y social por el que atravesaba éste, en esa etapa. (43). 
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"EVDLUCION DEL ESTADO MEXICA™D". 

Explicar~ de una manera muy somera cual ha sido la evoluci6n -

del Estado Mexicano en tres aspectos que son el jurídico, econ.§. 

mico y social, desde la época precolombina, ya que nuestro país 

no constituía un Estado, pues mas bien estaba ocupado por va--

rios de ellos, unos ya perfectamente configurados, y otros en -

proceso de formación. 

A) JURIDICA: 

Entre los diversos Estados indígenas, encontramos que los más -

adelantados eran los que formaban los aztecas, los tecpanecas y 

los texcocanos quienes constituían una confederación muy pode~g 

sa, cuya influencia se iba extendiendo por la mayor parte de o 

que es ahora el territorio de la Rep6blica Mexicana; pero no l.9... 

graron establecer una verdadera unidad nacional. 

En realidad el Estado Mexicano, empieza a surgir corno tal en la 

época de la dominación espaMola porque fueron los conquistadQ·

res espaMoles quienes por medio de las armas, también los mit .9... 

neros y la adminisiración p6blica en sus diferentes aspectos 

quienes lograron unificar en un solo Estado a los diferentes ~p_ 

cicazgos, señoríos, reinos y hasta grupos indígenas dispersoE -

que vivían en constantes luchas. Cabe seílalar que España logr6 

unir un Estado en donde no había acabado de definirse ninguno -

de una manera organizada. Pero este nuevo Estado creado por loa 
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le faltaba la soberanía para ser un verdadero Estado, ~ues est~ 

ba sujeto al reino espaAol, ya que solamente era una colonia de 

ese reino, gobernada por un virrey. 

El Estadn Mexicano llega a constituirse coma tal hasta el aAo -

de 1821 en que se oonsum6 la independencia con respecto a Espa-

Aa, porque desde entonces tuvo un gobierno propio. 

El movimiento de independencia que se inici6 en nuestro país el 

16 de septiembre de 1810 fue determinante, ya que mas tarde y -

despu~s de prolongadas luchas entre centralistas, que deseaban 

siguiera siendo, un Estado gobernado por un poder central y fe-

deralista que trataban de organizar una Federación de Estados, 

triunfando finalmente esta 6ltima y es así como M~xico se cons-

tituy6 en RepGblica Federal Representativa y Demoor~tioa hasta 

nuestros días. 

Ahora bien, regresando a la ~poca de los aztecas puede decirse 

que su forma de gobierno era una monarquía absoluta; durante la 

6poca colonial, la Nueva Espafta estaba gobernada por un virrey, 

hacia fines de la misma se transform6 en una monarquía cunstit~ 

cional cuando se diot~ la Constituoi6n de 1812 en la cual se 11 

mitaron las facultádes del rey. 

Al consumarse la independencia de Mixico, nuestro país adopt6 -

la forma mon~rquica de gobierno, pues mientras Fernando VII de 

Eepana, aceptaba o no la corona que se le había ofrecido, se a~ 

tableci6 una regencia que dur6 muy poco tiempo en virtud de que 

Don Agustín de Iturbide fue proclamado emperador. A la ' . CDJ.Oc.1 
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del imperio, México adoptó la forma republicana de gobierno ha.§. 

ta la ~poca del~ intervención francesa en que volvió a consti

tuírse en imperio, L:ajo la administración del archiduque Maximi 

liano de Austria sostenido por el ejército francés y algunos me 

xicanos que traicionaban a nuestro país. Fn realidad durante e~ 

ta época hubo en MRxico dos tipos de gobierno, el republicano o 

legítimo del Presidente Benito Ju~rez, y el monárquico imperia

lista que logró dominar la mayor parte del territorio nacional 

por algún tiempo. 

En la actualidad el Estado Mexicano está constituído en una Fe

deración de Estados libres y soberanos, Ge conformidad con lo -

dispuesto en el artículo 40 de la Constitución de los Estados -

Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

"es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una república representativa, democrática, fede

ral, pompuesta de Estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior; pero 

unidos en una federación establecida según los -

principios de esta ley fundamPntal." 

De acuerdo con la misma Constitución que nos rige actualmente, 

la soberanía de la Nación, es decir, la facultad de dictar le-

yes y establecer la forma de gobierno que mas convenga a los i~ 

tereses de la sociedad constituye la soberanía; todo poder pú-

blico, agrega este artículo, dimana del pueblo y se instituye -
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inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobie~ 

no. (44). 

B) ECDNDMICD: 

Es predominante la influencia que ejerce el fstadb en el aspec

to econ6mico del país. Se establece una divisi6n de la economía 

mexicana en dos sectores que son: público y privado; el sector 

público contribuye con un 46% de la inversi6n territorial bruta 

pero no así al producto nacional bruto sino con solo un 10%, es 

to se debe a que el Estado invierte principalmente en obras de 

infraestructura, ya que se da prefcirencia a la industria; y co

mo todos sabemos la industria mexicana pertenece a la iniciati

va privada, pues la mayoría son extranjeras. 

Así tenemos que en un país de libre empresa como el nuestro es 

necesario que el Estado proporcione los medios y facilidades in 

dispensables para la inversión. 

A. partir de la década de los veintes a los cuarenta, nuestro -

país logra fortalecerse y dar mas seguridad a la industria pri

vada. 

Es importante seAalar que la industrializaci6n favorece a todos. 

pero principalmente a la clase capitalista mexicana, sin embar

go México, no ha dejado de ser una naci6n dependiente, el movi

miento revolucionario no logra separar esta relaci6n de depen-

dencia, bajo el cual se llev6 a cabo, el sistema político y so

cial del porfirismo en contra del cual se llev6 a cabo esta lu

cha. Carranza pensaba que con el triunfo de las nrandea pote: --
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ciasen la Primera Ruerra Mundial (1914-1918), y debido a la -

politice seguida por los Estados Unidos de Norteam~riGa, era 

pues de suma urgencia lograr un equilibrio a nivel mundial, en 

el que hubiera una situaci6n f'avDrable para ne;¡ociar. 

El constitucionalj.s:no sin dada, sostuvo 1.1na posición indepenc:ie.!l. 

te y anti-intervencionista con respecto a los Estados Unidos; -

pero se trat6 de una autonomía política, que sin embargo nomo

dific6 en modo alguno la dependencia económica con respecto a -

aquel país. (1+5). 

C) SOCIAL: 

En México, se establecieron las primeras instituciones democrá

ticas desde la época colonial, pues se convocaba a elecciones -

para designar a algún funcionario, aunque estas estaban permit1:, 

das solamente a determinadas personas, por ejemplo el Municipio 

fué creado por Hern6n Cortés desde que fund6 la Villa Rica de -

la Veracruz, pero durante algón tiempo los cargos municipales -

no eran de elección popular, pues los regidores del Ayuntamien

to eran designados por las autoridades superiores. 

Sin embargo, al finalizar la colonia, estos cargos fueron asig

nados por elección popular. 

Otro aspecto relevante lo fue el hecho de que se dictara la 

Cnnstituc:i.6n Española de 13~12 1 r:!n lfl q:Je BE! Gntc:b1t~r.ía un CUF!t"'~ 



92 

democr~tica de elecci6n para el nombramiento de Presidente de -

la Rep6blica, Diputados, Senadores y miembros de los ayuntamien 

tos. 

~aba hacer notar el hecho de que en nuestro país existe la dem~ 

cracia política, pues nuestra Constitución Política, reconoce y 

protege el d3recho de propiedad privada, que sirve de base a la 

sociedad de clases, esto es, que hay igualdad política para vo

tar y ser votados; pero no hay igualdad social. 

Es importante señalar también que la diferencia de clases siem

pre ha existido, va que desde la época precolonial, existi6 el 

Imperio Azteca, el que como tal exigía tributo a los dem~s pue

blos que habían conquistado. Se debe reconocer que todavía en la 

época colonial, no había en nuestro país conciencia sobre el -

concepto de lo que era la nacionalidad. 

Era tal la ignorancia de nuestro pueblo que los mismos indíge-

nas no tenían conocimiento de que habían sido desposeídos de -

sus tierras, de su religión, de su lengua, de sus costumbres, -

etc., aón en su propio lugar de orÍge~, pues la divisi6n tan -

marcad~ que existía antes de que llegaran los conquistadores, -

fue el momento propicio para llevar a cabo la dominación espaAQ 

la. 

µar loe criollos, quienes eran hijos de espníloleu nacidos en 
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tos p6blicos. los criollos tenían acceso a las escuelas y uni--

versidades, ~ FB s trav6s de la influencia de autores como Man-

tesquieu y Fousseau entre otros, como logran darse cuenta de la 

injusticia que se cometía en nuestro país, la desigualdad de 

cJ.ases y de la violaci6n de los derechos fundamentales del hom

bre. Es así como a lo largo de grandes luchas y sacrificios de 

nuestro pueblo y hasta el año de 1810 cuando estalla la guerra 

de independencia encabezada por el cura Miguel Hidalgo y Costi

lla; se logran grandes triunfos en todos aspectos tanto, econó

mico, p~lítico y social, pero esto no fue suficiente, pues se -

siguieron cometiendo injusticias por la gente que detentaba el 

poder. Posteriormente se lleva a cabo un cambio radical en el -

país, y al qué considero como uno de los de mayor relevancia, y 

que fue la expedición de las Leyes de r.eforma, ~or el Presiden

te Benito Juárez, en las que separaba la Iglesii y el Estado, -

pues era tal la influencia de ésta, que quería participar en -

las decisiones políticas del Estado, además del gran poder eco

nómico que la misma tenía. 

Posteziormente es designado Presidente de la Repóblica, el Gen~ 

ral Porfirio Cíaz, y aunque bajo su período presidencial hubo -

grandes cambios, ya que se otorgaron facilidades a los inversi.f!. 

nistas extranjeros, siguieron existiendo problemas sociales muy 

graves, entre los principales, la ignorancia que había entre --

las clases populares, pues la gente humilde no tenía acceso a -

las escuelas, tambi6n hambre y miseria, los salnrios eran real-
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mente raquíticos, co~o consecuencia de esto, comienzan nuevamen 

te a organizsrse huelgas como las de Cananea y Fío 2lanco, tam

bién hay movimientos encabezados por los herrr,anos Flores 1;agón, 

Aquiles Serd~n, etc. ~dem~s el General Díéz, se reelige treinta 

aAos en el poder, y este fue el motivo principal para que se i-

)liciara nuevamente la lucha armada, y es en 1910 cuando estalla 

la Revolución Mexicana, bajo el lema de ºSufragio Efectivo. No 

Reelección", para combatir los fraudes electorales, y evitar 

que los gobernantes se perpetuaran en el poder; fue la educaciórr 

otro aspecto muy importante· en nuestro país, y por el que sel!,!. 

chó y se le dió mayor impulso para poder combatir la ignorancia 

está plasmado, en el artículo 3o. de la Constitución Política -

Mexicana. (46) 

Otro factor social b~sico en la sociedad es el trabajo, pues al 

finalizar la etapa revolucionaria, se dió mas importancia a los 

obreros, se les otorgaron mayores garantías, protección y pres

taciones, y lo más sobresaliente, fue el que como tal se plasm~ 

ra el derecho del trabajo en el artículo 123 Constitucional, y 

que asimismo, se reglamentara tambi6n en la Ley Federal del Tr~ 

bajo. 

Por otra parte, se dió mayor atención al campo, y se legisló en 

materia agraria y se llevara a cabo el reparto de tierras entre 

los campesinos. 

Se instituyó también el seguro Social, bajo el cual se da aten-

ci6n m6dica B las t~abejeDuren, 



Todo esto forme parte de los grandes ideales, por los que el 

pueblo mexicano luch6 durante tantos aAos, y por los que se es

pera una vida mejor para todos los ciudadanos. (47). 
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"ORGArHZACIGN DEL ESTADO MEXICP-rJO" 

Mencionar~ como está constituido actualmente el Estado Mexicano, 

así como también su base jurídica, sus principales Institucione& 

y Organismos. 

A) PERSONALIDAD JURIDICA.-

Actualmente el Estado mexicano está constituido en una federa-

ción de estados iibres y soberanos, de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 40 de nuestra Constitución Politica que a la l~ 

tra dice: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en 

una rep6blica representativa, democrAtica, fede

ral, compuesta de estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior; pero 

unidados en una federación establecida seg6n los 

principiosde esta ley fundamental". 

Con respecto a la soberanía nacional, el artículo 39 de la pro

pia Constitución señala lo siguiente: 

ttLa soberanía nacional reside esencial y origin~ 

riamente en el pueblo. Todo podgr p6blico dimana 

del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 

El pueblo tiene, en todo tiempo, el inalienable 

derecho de alterar o modi~icar la forma de su gg 
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bierno". 

Los enunciados de estos dos artículos, significan que al inte--

grarse une federación, todos y cada uno de 105 estados libres y 

soberanos, conservan su propia autonomía entre sí, ademés se -

restringe su soherania, la cual se deposita en el noder fede---

ral. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la soberanía, es una carac

terística esencial de Estado. Considerando que el Estado est6 -

formado por una sodiedad organizada, pues sin sociedad no hay -

Estado; si tomamos en cuenta que la sociedad es el pueblo, ve

mos porqu~ se dice que la soberanía radica en el pueblo, ya que 

,ate es el que decide organizarse en un Estado, y adem6s, es él 

quien determina su forma de gobierno, cuando se organiza en Es-

tado, éste ejerce la soberanía por medio de sus 6rganos. 

Es el pueblo quien o·!;orga la soberanía al Estado, y es el pue···-

blo quien haciendo uso de esa soberanía, puede cambiar la forma 

de Estacloc 

El art:í.culo 1+3 r:nnstitucionBl, señaJ.E! que las partes integrn:.·· 

tes de la federaci6n son los estados de Aguassalientes, Baja C~ 

lifornia Norte, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Coli-

ma, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, M~xico, Michoac6n, Morelos, Nayarit, Nuevo Le6n, Daxu

ca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas y Dts

tr:U;o Federal. 
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El r&girnen federal se adopt6 por primera vez en la historia de 

M~xico en el Plan de la Constituci6n Política de 15 de mayo de 

1823, luea[! en el Acta Constitutiva de la Fr,dP.ración, aprot1ada 

el 31 de enero de 1824 por el mismo ~ongreso Constituyente que 

ciespu&s iba a elaborar la ley fundamental que regiría los des 

nos del nuevn Eotado, documento Bp:robr:1C:n pnr r}sa asamblea el /+ 

de octubre de 1824. 

Con respecto al Distrito Federal, no es este un Estado, es el -

asiento de los poderes de la Federaci6n; solamente que se decl
\ 

diera trasladarlos a otro lugar, serf en "Estado del Valle de -

M&xico", con, los límites y extensi6n que le asigne el Congreso 

General, segGn lo expresa el artículo 44 constitucional. 

SeAalaré brevemente ia forma en que est~n organizadas cada u~a 

de las partes integrantes de la Federación. 

El artículo 115 de nuestra Constitución seAala que los estados 

adoptar§n, para su r6gimen interior, la forma de gobierno rer -

blicano, representativo, popular, teniendo come base de su di_ 

vió11 t~rr:i:torial y cíe su urgan:l.zación política y ac:mlnistrnti•.tB 

el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

FRACCIO!IJ I Cada municipio ser6 administrado por un Ayuntn-

miento de elecci6n popular directa y no habr~ -

ninguna autoridad intermedia entre éste y el QR 

bierno del Estado¡ 

Los Municipios adminiet 
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nes que señalen las legislaturas de los Estados 

y quei en todo caso, serán las suficientes para 

atender a las necesidades municipales. 

FRACCIDN III Los Municipios serán investidos de personalidad 

jurídica para todos los P-fectns legales; 

FRACC ION IV Los Estados v Muncipios, en el ámbito de sus ~"'---

competencias, expedirán las leyes, reglamento~ 

y disposiciones administrat~vas que sean naces~ 

rias para cumplir con los fines señalados en el 

párrafo 3o. del artículo 27 de J"' propia Con ,i 

tución. 

La misma Constitución establece en su artícLllo 117, que las 1 1-

cultades que no están expresamente concedidas a los funciona· 

rios federales, se entienden1reservadas a los Estados. 

P e ro e 1 h e e i·1 o que se otorguen una 
, 

n mas facul tadrs al leglslr, ti 

vn federal no implica E~n algunos l!flEiCJS unr1 prohiiJ1.ción totaJ a 

los Estadas paro que ejerzan la misma facultad. 

[s 

nues·~:r.~a GDnBt:1.tución cD11nistr:. t:in unu unión a~JfiD]utH cuantiu nr· ··~ 

trota do intereses que son comunes a la NBci6n, y parcial en 1 0 

que se refiere a su r6gimen interior de loe mismas, y pcr su· 

puesto que su gobierno ejerce la soberanía en los asuntas que -

les cor~cierne" Cuando se trata de uri asuntn pltbl:lr:n qur~ er:1 l?.Y ,,. ... 

elusivo de la Federaci6n, corresponde e 6sta sula, dictar la 
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leyes relativas. Sucede lo,mismo cuando se trata de los Estados: 

pero si se refiere a un asunto que sea común tanto a la Federa

ci6n como al E.stado, por ejemplo la construcci6n de una vía de 

comunicación y la inicia la federaci6n, le corresponde la facul 

tad de legislar sobre la misma, en forma exclusiva, conforme al 

artículo 117, Si la vía es construida por el Estado, la Federa

ción no podrá impedirle que legisle sobre ella o la administre. 

(48). 

B) INSTITUCIONES.-

Aunque mas adelante mencionaré las principales funciones que 

realizan los organismos centralizados, que nos señala la Ley DL 

gánica de la Administración Pública Federal, se aprecia la im-

portancia que tienen las mismas, pues realizan actividades bs~

tante amplias, sin embargo, no es posible solucionar todos los 

problemas que enfrenta nuestro país a través de estas dependen

cias gubernamentales. Es por esto que existen otras formas de -

organización que coadyuven a la mejor administración del Esta lo 

y son: 

La Desconcentración¡ 

La Descentralización¡ y 

La Empresa Pública. 

El maestro Olivera Toro, nos dice que: 

"La Desconcetranción, es un reparto de competencias 

entre órganos de una misma persona jurídica públi-

ca, ejerciendo su competencia con determinades mod~ 



lidades". 

Con respecta a la descentralización opina que: 

"en sentido jurídico administrativo, es la ac

ción por la cual el Estado atribuye funcicnes 

v transfiere medios a otras personas juridi--

CBS !i., 
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Solamente citaré algunas de las insti tuc_iones desconcentradas que 

existen en nuestro país corno son el Colegio Nacional. Juntas cg 

rno las Federales de Mejoras Materiales. Institutos como el Ins

tituto Politécnico Nacional y el Instituto Mexicano del Café. -

Consejos, como el Consejo de Salubridad General v Consejo de J~ 

·11as Artes. Comités, corno el Comité Nacional de Precios y Dis--

tribución de Carne y el Comité de lucha contra la Tuberculosi~. 

Patronatos, como el de Investigación, Fomento y Defensa Agríco

la. Uniones, como la de Permisionarios de Transportes de Pasaj~ 

ros en Camiones y Autobuses en el Distrito Federal. Comisiones, 

como la Consultiva de Tarifas, de los Libros de Texto. Di rece i._(l 

nes, como la de Ferrocarriles en Operación, General de Precie 1, 

etc. 

En cuanto a estos organismos se refiere, puede decirse que su -

establecimiento obedece principalmente a que sus actividades -

son. de carácter esencialmente técnico y no político; y por motJ:.. 

vo mismo de su creación, reqüieren de una mayor independencia, 

pues gozan de lo que la doctrina llama autonomía técnica. 

Por lo que respecta a la descentralización, el Maestro Andrés -



Serra Rojas, dice que: 

"es el régimen administrativo de un ente p6blico 

que parcialmente administra asuntos específicos 

·con determinada autonomía e independencia y sin 

dejar de formar parte del Estado, el cual no 

prescinde de su poder público regulador y de la 

~tutela administrativa". 
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El maestro Gabino Fraga, referente a esto, seAala que consiste 

en: 

"confiar la rea~izaci6n de algunas actividades -

administrativas a 6rganos que guardan con la ad

ministración central una relación que no es la -

jerarquía". 

Asimismo, cabe mencionar_ que el Estado no es el único respom 

ble de la realización del bien común, y quien tenga en formad~ 

recta la satisfacción del interés público, puesto que tambiér -

deben coadyuvar organismos públicos y semi-públicos y en gene -

ral deben hacerlo también todos los ciudadanos. 

La descentralización persigue como finalidad principal, la diG

tribución de ciertas funciones administrativas de una forma r: ¡¡-, 

veniente. 

Gabino Fraga, seAala tres foimas de descentralización aciminis--
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e) Por colaboración. 

El maestro Andrés Serro Aojas, considera dos formas de organiz~ 

ción administrativa referentes a la descentralización: 

a) Descentralización administrativa regional; y 

b) Descentralización administrativa por servicio 

Jorge Castro Estrada, resume diciendo: 

"El establecimiento público es una forma de orga

nización administrativa, por virtud de la cual se 

organiza un servicio público de carácter general, 

con personalidad jurídica concedida y con patrimg 

nio propio, que goza de autonomía y que se dirige 

por funcionarios técnicos responsables, bajo el -

control y vigilancia del Estado". 

Nuestra legislación considera como organismos descentralizados 

a las personas morales creadas por Ley del Congreso de la Unión 

o Decreto del Ejecutivo Federal, cualquiera que sea la forma o 

estructura que adopten, siempre que reunan los siguientes requ~ 

sitos: 

I Que su patrimonio se constituya total o parcialmeu., 

te con fondos o bienes federales o de otros organ:~ 

mos descentralizadoi:¡, asignaciones, subsidios, cor,··· 

cesiones o derechos que le aporte u otorgue el Go,,-, 

bierno Federal o con el reridimiento de un impuesto 

específico, y 

II Que su objt~to o fines sean la prestac:lón de un sr: 
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vicio público o social, la explotaci6n de bienes o -

recursos propiedad de la Naci6n, la investigaci6n -

científica y tecnol6gica, o la obtenci6n o explica-

ci6n de recursos para fines de asistencia o seguri-

dad social. (Ley para el control, por parte del Go

bierno Federal, de los organismos descentralizados y 

y empresas de participaci6n estatal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federaci6n el 31 de diciembre -

de 1970.) 

La ley citada regula a los organismos descentralizados, a las -

empresas de participaci6n estatal, a los fideicomisos constitui 

dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que tiene -

como fideicomitente único al Gobierno Federal y por objeto la -

inversi6n, el manejo o administración de obras públicas, prest§_ 

ci6n de servicios o producción de bienes para el mercado, y las 

empresas de participación estatal minoritaria. (49) 

En nuestro país el Sistema Empresari~l ~Úblico, ha llenado aqu~ 

llos espacios constituídos por problemas económicos que tienen 

como causas básicas las necesidades de carácter público. Fomen

tan las exportaciones, además de que son fuentes de trabajo, en 

donde se emplean día a día mayor número de personas; puede de-

cirse que algunas empresas pertenecen en forma exclusiva al Es

tado, para poder llevar a cabo actividades económicas que san -

esenciales para el país. V asimismo, otras que pertenecen al E~ 

tado y a los particulares, con las cuales se ha progresado en -
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el aspecto económico y consecuente~,2nte se han resuelto proble~ 

mas de interés nacional. 

Entre algunas de las empresas que pertenecen al Estaco, se en

cuentran Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles Nacionales de Méxi

co, estas operan como organismos descentralizados, pero dichas 

empresas fúeron nacionalizadas mediante Decretos de Expropia--

ción por causa de utilidad pública. 

Aproximadamente existen más de trescientas entidades del sector 

económico con patrimonio estatal exclusivo o mixto, como: Altos 

Hornos de México, S.A., Diesel Nacional S.A., etc. 

Mencionaré algunos ejemplos clásicos de instituciones descentr~ 

lizadas en México, como la Universidad Nacional Autónoma de Mé

xico, tal institución se encuentra regida por su Ley Orgánica -

publicada en el Diario de la Federación el 6 de enero de 1945. 

Sus estatutos fueron aprobados por el Consejo Universitario en 

febrero y marzo de 1954; por otra parte, el artículo I fracci6n 

lV de la Ley para el Control, por parte del Gobierno Federal, 

de los organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal no se encuentran regidas por dicha ley: las institucio

nes docentes y culturales. 

Ahora bien, la Ley de Responsabilidades no se aplica a los fun

cionarios y empleados de la U.N.A.M., según lo dispuesto por el 

artículo III del citado ordenamiento legal, y dice: 

"Ser6n aplicables las disposiciones contenidas en 

este capítulo a los funcionarios y empleados de -



los organismos p6blicos descentralizados, cuando 

aquellos sean designados por el Ejecutivo Federal 

o a proposición del mismo". 

La Universidad Nacional Autónoma de México es una corporación -

p6blica, organismo descentralizado del Estado, dotada de plena 

.capacidad jurídica, seg6n lo dispuesto en los artículos 1 y 2,

inciso I de su propia Ley. 

Entre todos los organismos dEsc2r1tralizaduu existentes en nues

tra legislaci6n administrativa mexicana, es 6sta quien goza do 

autonomía mayor. De aLuordo cor1 el artículo I de su Ley Org§ni

ca, tiene en-Cr2 otros los fines siguientes: impartir educación 

superior para formar profesionlstas, investigadores, profesores 

univcrs:i.turios v técn!cDs útiles G la socJt!dac!; organizar y re
2
9. 

lizar investigaciones, ~rinciµalmente aceres de leu condiciones 

v problemas nac:ionaler; \J extend2r con lu rnc1vor 6mplitud posiLllL~ 

los beneficios de la culture. 

EJ. patrimonio de 1o u.r~.l'\.M., esté constitu:í.dc pur los bienes y 

recursos siRUientes: 

I Los irmuebles y créditos que son actualmente de 

su propiedad. 

II Los inmuebles que para satisfacer sus fines ad-

quiera en el futuro por cualquier título jurí~1 

co. 

III El efectivo, valores, créditos y otros bienes -

muebles, así como los equipos y semovientes con 
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con que cuenta en le c:ctualid2d. 

IV Los legados y donacio111=s quic se le hc:gan y los 

fideicomisos que en su favor se constituyan. 

V Los derpchos y cuotas que por sus servicloe re

caude. 

VI Las utilidades, intereses, dividendos, rentas, 

aprovechamientos y esquilmos de sus bienes mue

bles e inmuebles. 

VII Los rendimientos de los inmuebles y derechos -

que el gobierno federal le destine y el subsi-

dio anual que el propio gobierno le fijará en -

e 1 presupuesto de egresos de c ad a e je r c i cio f is -

cal. 

Con relación al presupuesto de la misma, una de las facultades 

del Patronato de la Universidad es: 

"Formular el presupuesto general anual de ingresos 

y egresos, así como las modificaciones que haya -

que introducir curante cada ejercicio oyendo para 

ello a la Comisión de Presupuestos del Consejo y 

del Rector". 

Asimismo, el presupuesto deberá ser aprobado por el Consejo L'nl_ 

versitario. 

C) ORGANISMOS: 

Como ya mencion,, la organización del Estado Mexicano se divide 

esencialmente en dos formas que son: La Centralización y lar~~ 
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centralización. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de diciembre de 

1976, es la que establece las bases de la organización de la ad 

ministración pública federal, centralizada y paraestatal, según 

lo dispuesto en el artículo I de la ley citada. El párrafo se-

gundo del mismo artículo señala que: 

"la Presidencia de la República, las Secretarías -

de Estado, los Departamentos Administrativos y la 

Procuraduría General de la República integran la -

Administr~ción pút!iGa centraliz~da". 

Y por último dice que: 

"los organismos desee. Lralizados, las empresas de 

participación estatal, las instituciones naciona-

les de cr~dito, las organizaciones auxiliares na

cionales de cr§dito, lus instituciones nacionales 

de seguros y de fianzas y los Fideicomisos, compo

nen la Administrgción pública Estatal. (50). 
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11 FU~iCim:ES y ACTIVIDADES ESErJCIALES DEL ESTADO r·:EXICP,NO" 

En este 6ltimo capítulo, seAalo con respecta a las principales 

funciones y actividades que realiza el Estado Mexicano y trato 

de encuadrarlas de una manera muy generalizada y, asimismo hacer 

notar la importancia que revisten cada una de ellas y la respo~ 

sabilidad del propio Estado al llevarlas a cabo. 

Nuestra Constituci6n en su título III, capítulo I, que trata de 

la división de los poderes, nos dice en su artículo 49: 

11 El Supremo Poder de la Federación se divide, pa

ra su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Jud! 

cial. No podrán reunirse dos o más de estos pode

res en una sola persona o corporación, ni deposi

tarse el Legislativo en un individuo, salvo el ca 

so de facultades extraordinarias al Ejecutivo de 

la Unión conforme a lo dispuesto en el segundo P! 
rrafo del artículo 131, se otorgarán facultades -

extraordinarias para legislar". 

El ordenamiento citado, demuestra que la adopción de esta doc-

trina dentro de nuestro sistema político, obedece a la limita-

ción del poder que se logra a través de la división de las fun

ciones del Estado. 

Las funciones del Estado, básicamente se dividen en tres que --



c) Funci6n Legislativa. 

a) FUNCION ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 

Esta función administrativa es llevada a cabo por el Po

der Ejecutivo. La doctrina no ha unificado su criterio -

sobre el amplio campo que abarcan los actos administratl_ 

vos¡ sin embargo, se ~ebe seAalar que el fin de esta ac

tividad es la aplicaci6n de la ·ley en casos concretos. 

Aún cuando también esta es la meta de todas las activid~ 

des del E~tado, en la función administrativa esta aplic~ 

ci6n tiene características especiales. Así tenemos por -

ejemplo: el Poder Legislativo que se ocupa del estudio y 

realización de los textos legales, aplica no obstante -

los principios que establece la propia Constituci6n. Sin 

embargo, esta actividad no implica una aplicación cr 1 -

creta de la ley con respecto a un particular. 

b) FUNCIDN JUDICIAL 

Esta función se realiza, cuando se aplica directamente -

la norma jurídica, a casos concretos, es decir, cuando 

hay conflicto entre los particulares o se cometa algún -

delito o violación de un precepto legal. 

Haciendo referencia a la función administrativa, ésta se aplica 

r?n un r:ampa muy r-1x·ter1Bo 1 y rJr-.? mayor actividad,. lu que Dríglnn .,,,~ 
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un mayor contacto con el particular, y por tanto, una n,ayor po

sibilidad de incurrir en resµonsabili~8d frente a ~ste. 

La función judicial en sí, es mas compleja, pues en primer lu

gar porque la doctrina es muy escasa ven segundo porque se opg 

ne al principio de ''cosa juzgada". Podemos pr~guntarnos si es -

posible reglamentar la responsabilidad por el funcionamiento 

del Poder Judicial aún existiendo cosa juzgada en el caso de 

que se descubra que una resolución ha perjudicado a un particu

lar por ser injusta o por haberse fundado en una ley inaplica-

ble. 

Sería imposible afirmar que no se violen los principios de equl:_ 

dad y de justicia que constituyen la finalidad del derecho, si 

se niega la reparación del daño al particular que ha sido lesig 

nado, en virtud de la actividad del Poder Judicial. 

A~ora bien, vemos que la ley limita al máximo la actividad del 

juzgador no permitiéndole mas que cierta libertad, cuando la -

propia ley 18 autoriza, como en el caso de que se señala un má

ximo para aplicar determinada sanci6n, también es cierto que a 

pesar de esta restricción puede haber cometido fallo en la apl_h 

cación de la disposición legal, y consecuentemente se perjudique 

en forma directa al particular, perjuicio que no puede quedar -

olvidado y sin reparación con el pretexto del principio de cosa 

juzgada. 

Así la responsabilidad del EBtado por la función jurisdiccional~ 

encuentra en México-un medio de ser establecida a favor del pa~ 
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ticular a través del juicio de amparo, aún cuando falta por re

glamentar la reparación material del daño, ya que el amparo se 

concreta a reponer los actos perjudiciales por actos Gnicamente 

legales. 

é) FUNCIDN LEGISLATIVA 

León Duiguit, parte del principio de que el Estado como 

periona moral es sujeto de derecho, y que al aceptarse -

ésto queda por lo tanto bajo los dominios de la ley, es

to significa que el Estado al hacer una ley queda sujeto 

a ella, la puede abrogar o modificar, pero mientras exi~ 

ta, está obligado a obedecerla, así como sus administra

dores y legisladores, desde luego que se encuentra limi

tado por ella. Esto es lo que constituye el principio de 

legalidad. 

Duiguit, se plantea la siguiente pregunta: 

"~Si el Estado está obligado a hacer ciertas leyes, 

y a no hacer otras, como lo hemos afirmado anterio~ 

mente, lcómo se fundamenta esta limitación jurídica 

del Estado, mediante la existencia de un derecho, -

no escrito, superior y anterior a él?" 

Se contesta el propio autor: 

"que la teoría de los derechos naturales del hombre, 

soluciona satisfactoriamente el problema que el ho~ 

bre tiene por el simple hecho de serlo, derechos in 

dividuales·anteriores al Estado y a la misma sacie-



dad. Estos derechos se impone~ el propio Esta

do y, en consecuencia éste no puede promulgar 

Ley alguna que lesione estos derechos, por el 

contrario est~ o~ligado a imponer Leyes que 

los protejan". (51). 

Duiguit, afirma: 

"El Estado es asegurador frente a los adminis

trados, de todos los riesgos que resulten de -

su actividad general". 
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Los servicios administrativos del Estado, se pueden
1
clasificar 

en cuatro grupos: 

a) Servicios de Defensa. 

b) Servicios de Garantía. 

c) Servicios Materiales. 

d) Servicios Culturales. 

En términos generales el fin de proporcionar estos servicios -

es otorgar al individuo y a la sociedad, una vida en común, -

m~s c6moda, útil y convivir en armonía, dar seguridad y prote~ 

ci6n a los mismos, así como satisfacer sus necesidades ta~ién. 

A continuaci6n menciono en forma breve a que se refieren estos 

servicios. 

a) SERVICIOS DE DEFENSA: 

Estos medios de defensa con los que cuenta el Estado, conser-

van tanto la seguridad exterior así como también el orden int~ 

rior, que son indispensables para que prevalezca la paz y la -

armonía entre todos los individuos que integran la sociedad. -
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Se encargan de proporcionar estos servicios el ejército, lapo

licía y los Tribunales. 

Por lo que se refiere al ejército, en México es local y fede- -

ral. El primero lo forman las guardias nacionales de cada esta

do y el segundo, el ejército permanente en servicio.activo, sus 

reservas y la Guardia Nacional, al servicio de la Federación, y 

quien de cuya organización se encarga la Secretaría de la Defe~ 

sa Nacional. Tiene también entre otras funciones la de cons.ruir 

fortificaciones y obras de defensa militar, manufactura y adqu! 

sición de armamento, formular planes de defensa del país y de -

movilización nacional en caso de guerra. Forma parte del ejérc! 

to la armada nacional, cuya organización y administración están 

a cargo de la Secretaría de la Marina. 

Por lo que se refiere a la policía, también es un servicio de -

defensa, tan necesario que sin él, no sería posible la convive~ 

cia humana. Es local y federal. La primera corresponde a cada -

uno de los estados de la Rep6blica y a los Municipios, y es or

ganizada por cada uno de ellos. El servicio federal corresponje 

a la policía que depende directamente del Ministerio P6blico F~ 

deral, éste tiene a su cargo la persecución de los delitos del 

orden federal, los cuales son punibles en todo el territorio de 

la Rep6blica. Pero existe también el servicio de defensa, el 

cual está a cargo de la administración de justicia integrada 

por los Tribunales que forman el Poder Judicial, para que los -

particulares puedan defender sus propios intereses. 



La Asistencia Social. Esta se encarg~ de proporcion~r 8tenci6n 

médica por causa de enfermedad o accidente y también da orien

tación a la comunidad sobre como prevenir las enfermedades. 

Por lo que se refiere al Seguro Social, el artículo 123 Const! 

tucional establece en su fracción XIV: 

"que los empresarios serán responsables cielos -

accidentes de trabajo y de las enfermedades pro

fesionales de los trabajadores, sufridas con mo

tivo o en ejercicio de la profesión o trabajo -

que ejecuten; por lo tanto los patrones debe~án 

pagar la indemnización correspondiente, segGn -

que haya traido como consecuencia la muerte o -

simplemente incapacidad temporal o permanente -

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes 

determinen, esta responsabilidad subsistirá aGn 

en el caso de que el patrono contrate el traba

jo por un intermediario 11 • 

Las enfermedades no profesionales, no estaban contempladas en 

la ley, motivo por el cual se expidió la Ley del Seguro Social 

el 25 de abril de 1943. 

La Ley del Seguro Social, tiene entre otros objetivos los si

guientes: 

I Accidentes del trabajo y enfermedades profesiona-

les. 

II Enfermedades no prÓfesionales y maternidad. 
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III Invalidéz, vejez y muerte. 

IV Cesantía involuntaria en edad avanzada. 

El seguro social, es obligatorio tanto para patrones con,o para

los trabajadores. Los medios económicos necesarios para el seg~ 

ro social los proporcionan los trabajadores, por medio de sus -

aportaciones, los que ganan el salario mínimo no hacen dicha a

portación, pues esta queda a cargo del patron y del Estado. 

(52) 

b) SERVICIOS DE GARANTIA 

En este tipo de servicios, es muy importante la intervención -

del Estado, pues éste tiende a fomentar día a día, los servi--

cios administrativos, a los que se les ha llamado de garantía, 

y que tiene por objeto dar Beguridad, la que a su vez sirva de 

base para el desarrollo de las relaciones económicas y socia--

les, podría citarse como ejemplo: las operaciones comerciales -

en las que principalmente se utilice la moneda metálica o el bl 

llete, y de cuya emisión se encargue una institución autorizada 

y-.que, garantice los mjsmos, como lo es el Banco de México. 

Otro servicio, lo es de pesas y medidas, pues no se puede dejar 

al arbitrio de los comerciantes, ya que esto sería en perjuicio 

de los consumidores, además se establece un control sobre los -

mismos. 

El Estado interviene también en actos de materia civil como son: 

nacimientos, matrimonios, defunciones, adopciones, divorcios, -

etc., asimismo, se deben garantizar los mismos, pues de ellos -
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se derivan obligaciones y derechos, que son importantes para la 

sociedad y la convivencia humana. 

También el Estado garantize el caso de las profesiones que para 

su ejercicio necesitan el título expedido por las instituciones 

autorizadas, y dar fé de que efectivamente se llevaron a cabo -

los estudios necesarios para ello. 

El segundo párrafo del articulo 5o. Constitucional al respecto 

señala que: 

"la ley determinará en cada Estado, cuáles son las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, 

las condiciones que deban llenarse para obtenerlo 

y las autoridades que han de expedirlo". 

El ejercicio de las diferentes profesiones, en nuestro país es

tá regulado por la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitu

cional relativo al ejercicio de las. profesiones, publicada en -

el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayp de 1945 (53). 

c) SERVICIOS MATERIALES 

Estos servicios que proporciona el Estado son todos los que se 

refieren a las obras µ6blicas como son: calles; carreteras, ja~ 

dines, construcción de edificios, vías generales de comunica--

ción, alumbrado, etc. y tienen por objeto proporcionar más segg 

ridad y comodidad a los ciudadanos. 

d) SERVICIOS CULTURALES 

Tienen por objeto fomentar y elevar la moral de los individuos 

y es la educación uno de los pr:ncipales servicios que están a 
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cargo del Estado y además una preocupación constante. Es lleva-

da a cabo por medio de las diferentes escuelas oficiales, part! 

culares y también a través de lo~ diferentes medios de comunic~ 

ción. 

Mencionaré brevemente otro tipo de servicios importantes como -

los que prestan las empresas privadas B los particulares une de 

ellos es la concesi6n que viene a ser una especie de permiso ºª ,_ 

raque un particular o una empresa privada otorgue un servicio 

determinado. (54). 

Respecto de la concesión el maestro Jorge Olivera Toro, nos di-

ce lo siguiente: 

~En la concesión los particulares, en unos casos, 

usan o aprovechan bienes del dominio directo de -

la Nación, como las minas, las aguas y en otros -

se les faculta para la prestación de un servicio 

p6blico. De esa manera adquieren un derecho sobre 

un bien u obtiene una facultad que no estaba den-

tro de su patrimonioº. 

Acerca del con~epto de servicio p6blico lo define de la sig ie~ 

te manera: el servicio p6blico es la actividad de la que es ti-

tular el Estado y que en forma dire~ta o indirecta satisfacen~ 

cesidades colectivas, de una manera regular, contínua y uniPor-

me. (55). 

Con relaci6n al aspEcto o función legislativa GLIE debe llevar a 

cabo el Estado, el artículo 50 de nuestra ley suprema, que a la 



letra dice: 

"El poder legislativo de los Estados Unidos Mexi 

canus se deposita en un Congreso General, que se 

dividirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra 

de Senadores". 

11 5 

Como antecedente cabe seAalar, que al establecerse el sistema -

federal en el Acta Constitutiva, y en la Constitución de 1824,

el Congreso se dividió en dos Cámaras; la de Diputados y la de 

Senadores. 

Entre las atribuciones principales que tienen ambas cámaras, 

puede decirse que ambas están sujetas a las mismas normas con -

respecto a la expedición de las leyes, así cada una es revisora 

de- la otra¡ y a le vez se deposita en las dos, el fJ oder Legj_sl.É!. 

tivo. 

Además el Sanado en el sistema americano, reviste una caracte-

rística especial, como es la de representar a los Estados como 

entidades federativas, esto es muy favorable en el aspecto en -

que se hace iguales a todos los estados, ya sean más grandes 

unos que otros o más poderosos o débiles. 

Otro aspecto sobresaliente es el hecho de que ninguna ley o re

solución puede pasar sin ser aprobada por la mayoría de los re

presentantes de ambas cámaras. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 52 const! 

tucionales, la elección e instalación del Congreso, será de la 

manera siguiente: 



Artículo 5 ~: 

11 La Cámara de Diputados se compondrá ele repres;or;

tantes de la Nación, electos en su totalidad cada 

tres aAos. Por cada Diputado Propietario, se Ele

girá un (representante) suplente". 

Artículo 52: 

"La Cámara de Diputados estará integrada por tre.§_ 

cientos Diputados electo3 seg6n el principio de -

votación mayoritaria relativa, mediante el siste

ma de distritos electorales uninominados y hasta 

cien Diputados que serán electos seg6n el princi

pio de representación proporcional, mediante el -

sistema de listas regionales, votadas en circuns

cripciones plurinominales~. 
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Ahora bien, en lo que se refiere a la iniciativa y formación de 

las leyes, el artículo 71 Constitucional nos seAala que este 

derecho compete al Presidente de la Rep6blica; a los Uiputados 

y Senadores al Congreso de la Unión y a las legislaturas de los 

Estados. 

Sería casi imposible para los miembros del cuerpo legislativo -

realizar sus funciones de legislar, si estos no tuviesen el de

recho de iniciativa. 

Aunque se le otorga cierta participación al Ejecutivo, la ini-

ciativa consiste en someter un proyecto a la discusión y aprob!! 

ción del cuerpo legislativo, pero se concede a este en forma a~ 
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soluta la facultad de aprobar o rechazer dicho proyecto, no es 

ley, sine en virtud de la autoridad exclusiva que el mismo tie

ne (56). 

Sobre las facultades del Congreso, diré que en su mayor parte -

corresponden tanto a la Cámara de Diputados como a la de Senad~ 

res, siendo solamente algunas de la competencia exclusiva de ca 

da una de las Cámaras. 

Artículo 73 Constitucional: 

11 El Congreso tiene facultad: 

I Para admitir nuevos Estados a la Uni6n Federal. 

III Para formar nuevos Estados dentro de los límites 

de los existentes. 

IV Para arreglar definitivamente los límites de los 

Estados, terminando las diferencias que entre e

llos se susciten sobre las demarcaciones de sus 

respectivos territorios, menos cuando estas dife 

rencias tengan un carácter contencioso. 

V Para cambiar la residencia de los Supremos Pode

res de la Federación. 

XII Para declarar la guerra en vista de los datos -

que le presente el Ejecutivo. 

XVI Para dLctar leyes sobre nacionalidad, condición 

jurídica de los extranjeros, ciudadanía, natura

lización, colonizaci6n, emigración e inmigraci6n 

y saluhriciad general de la Rep6blicR. 



XXIV Para establecer, organizar y sostener en tods 

la Rep6blica escuelas rurale8 elementeles, sg 

periores, secundarias y profesionales; de in

vestigación científica, de bellas artes y de 

enseñanza técnica; escuelas précticas de agrl 

cultura y de minería. de artes y oficios, mu

seos, bibliotecas, observatorios y ciemés ins

titutos concernientes a la cultura general de 

los habitantes de la Nación y legislar en to

do lo que se refiere a dichas instituciones; 

para legislar sobre monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos, cuya observación -

sea de interés social; así como para dictar -

las leyes encaminadas a distribuir convenien

temente entre la Federación, los Estados y -

los Municipios el ejercicio de la función ed~ 

cativa y las aportaciones económicas correspo~ 

dientes a ese servicio p6blico, buscando uni

ficar y coordinar la educación en toda la re

p6blica. Los títulos que se expidan por los -

establecimientos de que se trata surtirán sus 

efectos en toda la Rep6blica. 
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Ahora corresponde mencionar el segundo poder que es el Ejecuti

vo, el cual se deposita en un solo individuo, que se denominará 

ºPresidente de los Estados Unidos Mexicanos", seg6n lo dispues-
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to en el artículo BO de nuestra Carta Magna. 

El artículo 89 del mismo ordenamiento legal, EeAela las facult~ 

des y obligaciones del Presidente, que como tal son muchas y -

muy amplias las facultades que le son otorgadas al Poder Ejeou

tivo, el que podrá ser auxiliado por el n6mero de secretarios -

que establezca el Congreso por una ley, cuya disposición está -

prevista, por el artículo 90 Constitucional. 

Así cada secretario desempeAará las funciones conforme al remo 

que se haya designado bajo su responsabilidad, y de esta manera 

ejercerán el poder ejecutivo, por medio de ordenes dictadas por 

ellos mismos, pero en nombre del jefe del Poder Ejecutivo.(57) 

Por lo que se refiere al Poder Judicial, el párrafo primero del 

artículo 94 Constitucional, dice: 

ílSe deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

Federación en una Suprema Corte de Justicia, en 

Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de -

amparo y unitarios en materia de apelación, y en -

Juzgados de Distritott. 

Es el Poder Judicial de la Federación, un poder independiente e 

igual a los otros poderes. 

La eficacia y rapidez del cumplimiento de sus funciones, consi~ 

te en el respeto y obediencia a las leyes, de las personas en 

las que recae tal responsabilidad; además el Ejecutivo presta -

auxilio a éste, por medio de la fuerza armada, esto es muy im-

portante ya que la existencia o mas bien la convivencia de los 
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individuos sería socialmente imposible, pu~s todas lEs contro-

versias que se suscitan entre los mismos, ocasionaría graves -

problemas. (58) 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, según lo dispuesto -

por el artículo 94 en su párrafo segundo, seAala que se compon

drá de veintiún ministros numerarios y cinco supernumerarios y 

funcionará en Pleno o en salas. Los ministros supernumerarios -

formarán parte del Pleno cuando suplan a los numerarios. 

Debo mencionar también la función social que lleva a cabo el Ml 

nisterio Público, ya que es el representante de la sociedad, y 

asimismo, le corresponde velar por los intereses de la misma, -

el artículo 102 de la Constitución, nos habla acerca de su org~ 

nización y sus funciones. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecución 

ante los Tribunales de todos los delitos del orden federal; y -

por lo mismo, a él le corresponderá buscar y presentar las pru~ 

bas que acrediten la responsabilidad de estos; hacer que los-·

juicios se sigan con teda regularidad para que la administra--

ción de justicia sea pronta y expedita; pedir la aplioaoi6n de 

las penas e intervenir en todos los negocios que la ley determl 

El Procurador General de la República, será el consejero jurídi 

co del gobierno. Tanto él como sus agentes ser~n responsables -

de toda falta, omisión o violación a 1~ ley, en que incurran -

con motivo de sus funciones. (59). 
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Por Gltimo me referiré a la activided del Estado, el maestro An 
drés Serra Rojas, dice lo siguiente: 

"La actividad del Estado se origina en el conjun

to de operaciones, tareas o facultades para ac- -

tuar, jurídicas, materiales y técnicas, que lec~ 

rresponden como persona jurídica de derecho pGbl! 

coy que realiza por medio de sus órganos. Las a~ 

tividades jurídicas del Estado est~n encaminadas 

a la creación y cumplimiento de la ley, las acti

vidades materiales son simples desplazamientos de 

la voluntad y las actividades técnicas son las a~ 

tividades subordinadas a conocimientos técnicos o 

científicos 11. 

El Estado es un resultado social, es todo un largo proceso his

tórico, de luchas antagónicas, etc., y como debe comprenderse -

es intensa y muy amplia la actividad del Estado, por tanto, se 

deben determinar cuales son las formas para realizar los fines 

del mismo. 

La actividad del Estado, es decir, lo que el Estado debe hacer, 

se define por el conjunto de normas que crean Órganos, fijan su 

funcionamiento y los fines que deben alcanzar. 

Los Órganos del Estado son "esferas limitadas de competencia", 

"unidades jurídicas de acción", "centros de competencia delimi

tados por el ordenamiento jurídico''· Y para que estos puedan -

realizar los fines del Estado es necesario la intervención de -
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la voluntad humana a través del Derecho. 

Los fines del Estado consisten en lss metas e prop6sitos de ca

r~cter general que son reconocidos al Estado para su justifica

ción y son plasmados en su legislación. 

El concepto de función etimológicamente proviene de 11 fungere 0
, 

que significa hacer, cumplir, ejercitar, y a su vez se deriva -

de ºfiniren. 

Bennard, afirma: 

•que las funciones del Estado son los medios que -

permiten al Estado cumplir sus atribuciones. Del -

mismo modo como las personas realizan ciertas ope

raciones para ejercer una profesión, el Estado ej~ 

cuta ciertas funciones a efecto de poder cumplir -

sus finesº. 

El Estado realiza sus fines a través de las funciones. Estas 

funciones son encomendadas a los poderes públicos. (60) 



PRIMERA: 

SEGUNDA: 

i 2 7 

e o N e L u s O N E S 

Si bien es cierto, que el objetivo primordial de es 

ta Tesis, es señalar la estructura jurídica del Es

tado Mexicano, asf como también las funciones que -

real izan sus órganos, hasta llegar a la parte mas -

importante de la constitucionalidad, opino que es -

necesario llevar a cabo el estudio de un ordenamien 

to juridico de los propios órganos del Estado, que

empiece a contemplar la función jurídica y social 

de la simplificación, en la que se de prioridad al

cumpl imiento de la misma, pa,-a hacer mas rápida, 

eficiente y responsable la prestación de todos los

servicios que debe otorgar el Estado en beneficio -

de la comunidad en general. 

Es para mf diffcil y en cierta forma complicado, p~ 

der expresar que debe existir también la simplific~ 

ción de las funciones referente al poder Ejecutivo, 

ya que la propia normatividad delega en su persona 

decisiones sin discusión, es por eso que debe ins-

trumentarse como una de las actividades de investi

gación jurfdica, sin que esto signifique debilita~

miento de su poder, y que asimismo, tales efectos y 

circunstancias reafirmen las doctrinas y filosoffa 

de las funciones de nuestro Estado. 

Considerando que cada una de las funciones del Esla 

do tiene su propia estructura y autonomía, estas se 

encuentran relacionadas íntimamente a un interés co 

mdn del pueblo, por designios de delegación del po

der en sus gobernantes, por lo que la relación en-

tre dichos organos jurisdiccionales, debe ser acor

de, para poder resolver y sancionnr la simplifica-

ción de las propias funciones del Estado. 



TERCERA: 

CUARTA: 
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Considero esta conclusión, como la mas importante, -

pues señalo las principales funciones del Estado, y

!o que viene en cierta manera a justificar la exis

tencia del Estado como tal. 

En resdmen, son tres funciones básicas: Administratl 

va, Judicial y Legislativa. 

La primera es real izada por el Poder Ejecutivo, fun

ción expresamente asignado a él, en nuestra Constitu 

ción, teniendo como fin la aplicación de la ley en -

casos concretos. 

La función judicial, se lleva a cabo cuando se apl i

ca directamente la norma jurídica, iJ casos concretos, 

es decir, cuando hay conflicto entre los particu]ar

res o se viole en precepto legal. 

Por lo que se refiere a la función legislativa, si 

se parte del principio de que el Estado como persona 

moral, es sujeto de derecho, y que tanto los gober-

nantes y gobernados deben cumplir con las leyes que

dicte el Poder Legislativo, porque las mismas sin de 

carácter general, salvo las excepciones que las mis

mas señalen. 

Por último la actividad del Estado se refiere al co~ 

junto de normas o disposiciones que van a crear los 

órganos a través de los cuales, va a llevar a cabo -

sus funciones y cumplir con un fin primordial que es 

el de lograr el bienestar común, pero pienso que ésta

sea además justo, equitativo, ágil y eficáz, puestu 

que es el objetivo esencial, y lo que viene a justi

ficar la existencia del Estado, para poder lograr -

una mejor convivencia humana. 
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